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ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/1/(7)3581/2.022. 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

MAESTRA RUTH MARÍA PAZ SILVA MONDRAGÓN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA QUINCE DE !.A 
QUINTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/V-17415/2021, 

en 60 fojas útiles1 mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo la cual fue notificada a la parte actora el día TREINTA Y UNO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día VEINTISIETE DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve1 se certifica que en contra de la resolución del 

CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de apelación 

RAJ 85707/2021, no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría 

General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior 

para los efectos legales a que haya lugar. 

.. 

O 5 JUL. 2022 * 
ATENTAMENTE 

SEC:RE:TARIA GENERAL DE ACUERDOS 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.85707/2021 

JUICIO: TJ/V-17415/2021 

ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA: 

?,\-os - ,.., 
2_"::}- - os - 2.. ""2... 

DlR.ECTORk Gf,\!¿RAL úE HECURSO::i HUIVlAl\105 

DE LA fiSCALiA GEi\ERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO. 

APELANTE: 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

MAGISTRADA PONENTE: 

DOCTORA MAi11ANA MORA~CHEL POCA TE RilA 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

Ll(fhiCJAJA t .... ENA ÜAVINO AJ·,,3R!Z 

Acuerdo ael Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, correspondiente a la sesión del día CUATRO DE :-1AYO 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.85707/2021, 

intt:q.Judtu t:CI feci 1a veintitr~:; de tiOvit:rr.IJre Lit: !.luS md vt:intiuno. a1 tte este 

Pleno Jurisdiccional, por la DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

en contra de la sentencia de fecha doce de julio de aos mil veintiuno, 

pronunciada por la Quinta Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, en 

el juicio de nulidad TJ/IIIV-17415/2021; y, 

RESULTANDO 

l. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y ACTO IMPUGNADO. Por 

escritu recibido en la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional el día 

tres de mayo de dos mil veintiu  por su 

propio derecho, demandó la nulidad de la siguiente resolución: 
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"EL O>ICIO  DE <ECHA  

 SUSCRITO POR LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA i=ISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO." 

(Acto impugnado es el oficio número  de fecha  
 suscrito por la Directora General de Recursos 

Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en el 

cual se pronunció respecto del pago de diferencias por concepto de pago 

de aguinaldo del año dos mil diecisiete, aduciendo que la acción intentada 
por la parte actora había prescrito, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 117, pcirrafo cuarto, fracción 1, de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México, por lo que no era procedente dar una respuesta 
favorable a las pretensiones de la actora). 

2. ADMISIÓN DE DEMANDA. Por acuerdo de fech<~ CIJatro de mayo de dos 

mil veintiuno, la Magistrada Instructora de la Ponencia Quince de la Quinta 

Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, admitió la demanda, asi como 

las pruebas ofrecidas por la parte actora y ordenó emplazar a la autoridad 

señalada como responsable para que produjera su contestación dentro del 

plazo concedido para t<~l fin. 

3. CONTESTACIÓN DE DEMANDA V TRASLADO PARA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. A través del proveido de fecha dieciocho de junio de dos mil 

veintiuno, se tuvo por formulada la contestación de demanda de la 

autoridad llamada a juicio, en la que se pronunció respecto del acto 

controvertido, ofreciendo pruebas, planteando causales de improcedencia y 

defendiendo la legalidad del acto :m pugnado. 

4. VISTA PARA ALEGATOS V CIERRE DE INSTRUCCIÓN. ~s'.,ismo, en acuo,do 

de fecha dieciocho de junio de dos mil uei.,tiuno. se co""cedió a 1-=ts oélr~~s el 

término de cinco días hábiles para formular alegatos por escrito y, precisó, 

que trascurrido dicho término con o sin al!¡!gatos quedaría cerrada la 

instrucción y se dictaría la sentencia correspondiente. Sobre el particular, se 

hace notar que las partes se abstuvieron de hacerlos valer. 

S. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. El día doce de julio de dos mil 

veir"lt;u.,o. la Quinta Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal dictó 

sentencia, en la que se declaró la nulidad del acto impugnado; rnisma que 

' 
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fue nurificaua a la p<:11t~ i:H.:tora en feu1a Co.JdtfO r..:t: J:Uv1et!~~re de aos 111.: 

rnes y año, tal !.:OH10 se advi~::rte u~ las ~.:on~tancias i..JUe ut.Jran agreggdas al 

exr;ediente principal; de dichú fa11o se desprend~n ius sigu1entes puntos 

resolutivos: 

PRIMERO. Este Tribunai es competente para resolver el presente Juicio de 

1\Juliaad en atención a to expuesto en el primero Considerando de esta 
sentencia. 

SEGUNDO. No se sooresee e1 IJI~~cr1te asur.tv, ¡.¡ur las razones ~xpuestas 

er. d Cons.derar1do 11 del presente fallu. 

CUA1i.Tú. ~~ Je...: ... H~ 1<1 uulid~d ue! _,;:~u .. :.;. .. ¡5L:,..;..~, ¡..~ec::lJ~o e(; d )Jrirner 

Jt::. .. .~~t::.J,..J~· u-= e~:\! :~1.u, cu~o tud<:t~ :...~s .::ons.;¡;....~er~claS .ega1es, queaanao 
ot.J.Jgi.h.:o \a res¡ .... n;s,úne a dar ~.~..un¡.;;¡mi~:~w J: mismo en los térn;nos 
ir1dicados en la ¡.¡arte final de su considera nao IV. 

QUINTO. Se hace saber a las pattes que en contra de la presente sentencia, 
pueden interponer el recurso de apelación dentro de Jos diez dias 
sig ... ientes al ..¡ue s .... na s ... s efectos la notificación. 

SEXTO. A ef~::cu ut: gara.ntizar l.lebiu<.rner1te e1 aet"et.no humanCi de acceso 
a la justicii:l, en caso de duda. las panes puedt!n Jcudir ante el Magistrado 
Ponente, para que les explique el contenido y alcance de la presente 
sentencia. 

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en Su úporh. .. ni!Jad <.rch:vese 
el presente asunto corno totai y delinitivamen:e conclu:oo. 

{la Sala de Origen decl~ró la nulidad de la resolución impugnada .. en virtud 
de que la respuesta dada por la autoridad no se encuentra debidamente 
fundada y motivada, con lo cual la enjuiciada transgredió en perjuicio de 
la parte actora al negar el pago del aguinaldo al actor respecto del 
ejerdcio u e Uus mil diecisiete, ¡Jut'S al utilizar e1 S.tlario !Ja::;e para el ccilculo 
del aguinaldo se restringe la r.:once¡.¡tualización asentada en el numeral 
127, fr~H.r.:iúu 1, Cou->t;tucion<tl, i.l)i cc.omu d artículo 42 Bis de la Ley Federal 
Ut: Jus Tré!bOjí.H.luf~) al Servicio dt!l Estado, de los que se desprende que se 
tomará en .::ue11ta d salario integro, máxime que el Máximo Tribunal del 
pais ya se ha pronunciado en el sentido de que el salario que se deberá 
emplear es el que se compone de sueldo base, más las compensaciones 
que se pagan de manera ordinaria a los servidores pUblicas. Por Jo 
anterior, la autoridad enjuiciada quedó obligada a que en términos del 
artículo 112 de la Ley federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
se deberá re~lizar un nuevo cálculo de aguinaldo correspondiente al 
ejercicio dos mil diecisiete, tomando como base para ello el salario 
tabular, conformado por el salario nominal, el sobresueldo y las 
"compensaciones adicionales por servicios especiales" que, en su caso, 
mensualmente se le pagan en forma ordinaria a la accionante por el 
trabajo que desempeña en la Procuraduría General de Justicia de la 
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Ciudad de México. Asimismo, en caso de surgir diferencias entre las 
cantidades que le fueron cubiertas a la actora por dicho concepto y 
aquellas que en derecho le corresponden de conformidad a lo planteado 
en la sentencia primigP.nia, la demandada deberá de cubrirle el monto 
remanente). 

6.1NTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. En desacuecdo con el fallo 

de prirnera instancia, con fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

veintiuno, ante este Pleno Jurisdiccional, la Directora General de Recursos 

Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

interpuso recurso de apelación en contra de la referida sente.,cia. de 

conformidad y e., términns de lo nrev;sto e ... el ;¡rtir:t;l() 11n rlF> ;., ;_f>v de 

Just;ci;::¡ Administr;:¡tiva de 1;~ (>ud<!d rle México. 

7. ADMISIÓN Y RADICACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. Poc auto de 

fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós. se admitió v rad:có el recurso 

de apelación oor el Magistrado Presidente del Tribu~al de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior. en el que se 

designó como ponente a la Magistrada DOCTORA MARIANA MORANCHEl 

POCATERRA, y se ordenó correr traslado a las partes con copia simple del 

mismo, para que manifestaran lo que a su derecho convir,iera. 

8. RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES POR LA MAGISTRADA PONENTE. En 

atención a io anterior, con fecha seis de abril de dos mil veintidós, la 

Magistrada DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA cecibió los 

autos del juicio de nulidad y de los recursos de apelación de que se trata. 

para los efectos legales conducentes. 

CONSIDERANDO 

r. COMPETENCIA. Este P~eno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación promovido, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 1,9, 15 fracción VIl y 16 de la Ley Orgánica de este 

Tribunal, y los diversos 1, 116, 117 y 118 de la ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México. p11blicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

' 
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México, el primero de septiembre de dos mil diecisiete, vigentes a partir del 

dos de septiembre de dos mil diecisiete, de acuerdo a lo previsto en e1 

artículo Primero Transitorio de ias referiaas leyes. 

11. OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. El 

recurso de apelación RAJ.85707 /2021 fue interpuesto por la autoridad 

demandada el veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, dentro 

d~1 p.a.z.o !.lt:! aicz a:a~ q-.~e prevé e1 anicU!u 118 ae la Ley de h.:stícia 

d la <:~.uturiddt..l Ut::m<.:~udadd t::l ..:incu de novit::mbre de dos mil veintiuno, 

surtiendo efectos al día habil siguiente, es decir, el ocho del mismo mes y 

año, dicho término currió del dia nueve al veintitrés de noviembre de dos 

mil veintiuno, si se toma en-consideración que se descuenta en el cómputo 

Jos oías lunes ocho de noviembre de dos mil veintiuno, fecha en que surtió 

efectos la notif;cación de la sentencia recurriaa; así como los días trece, 

catorce, veinte y veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno, por 

corresponder a sábados y domingos, así como el Uia quince de noviembre 

de dos mil veintiuno, por ser inhábil para este Tribunal, lo anterior de 

confurmidad con ei articulo 21 de la Ley de jus!iciJ Adn11nistrativa de la 

Ciudad de México. 

111. EXISTENCIA DE LA SENTENCIA APELADA. La existencia de la sentencia 

apelada es cierta, según las constancias que integran los autos del 

c.>..¡.~~::ui~Ltc TJ/V-17415/2021. 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de Jpelación es 

procedente, toda vez que f'-:le interpuesto por parte legitima, en este caso, 

por la Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, en contra de la sentencia de fecha doce de 

julio de Uos mil veintiuno, pronunciada por la Quinta Sala Ordinaria 

Jurisdiccional de este Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/V-17415/2021, acto 

en contra del cual si procede el aludido medio de ddensa, en términos de Jo 

dispuesto por el articulo 116 de la ley de Justicia Adn.inistrativa de la Ciudad 

de México. 
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V. AGRAVIOS EN El RECURSO DE APELACIÓN. En el recurso de apelación 

número RAJ.85707/2021, la parte inconforme señala que la sentencia de 

fecha doce de julio de dos mil veintiuno, pronunciada por la Quinta Sala 

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/V-

17415/2021, le causa agravio, tal y como se desprende de los argumentos 

planteados en el oficio del citado recurso, los cuales serán analizados 

posteriormente sin que sea necesario transcribirlos, en razón de que no PS 

esencial para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en 

las sentencias, conforme a lo dispuesto en el .artículo 98 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

Cobra aplicación a lo anterior, por an~logia v ma'.·or:a de razó.,, l;¡ 

jurisprudencia 2a./J.58/2010. SU$tentada por!;:¡ Segunrl;¡ S<'lirl del;:¡ SLP~e,;:¡ 

Federación y su Gaceta, Noven~ Época. Tomo XXXI en mayo de dos mil diez, 

Página 830, cuyo rubro y texto dispone lo sigu!ente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAO EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capitulo X ··oe las sentencias", del titulo primero ''Reglas 

generales"", del libro primero '"Del amparo en general"', de la ley de Amparo, 

no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 
co.,ceotos de violación o. en su caso, los ~gravios, par<> curno:ir con los 

prii"Cip'os de co.,gruencia v exhaustividad en 1as sentenc'as. pt.:es tales 

principios se satisface.., cuando precisa los puntos sujetos a debate. 

deriv.:~dos de la demanda de ,:¡rnparo o del escrito de expresión rle agravios. 

los estudia.v les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 
a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente 
planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a 
los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 

transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 

atendiendo a las características especia 1es de: caso. sin d~=:,....,érito de que 
para satisfacer los principios de exbaust1v;da.c' '/ cor'lg~•Jenc:ia s~ estt:d'~.., ros 

planteamientos de lega:idad o il""constitucion;:~lidad que efertiv;tmente se 
hayan hecho valer_ 

Asimismo, cobra aplicación la j'Jrisprudencia ntime~o S S. /J. 17 ~ustentada 

por este Tribunal en la Cuarta Epoca y, aprobada er sesión extraordmaria 

del dia diez de diciembre de dos mil catorce, cuyo rubro y texto dispone lo 

siguiente. 

' 
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AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON lOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN lAS RESOlUCIONES A lOS RECURSOS DE APElACIÓN 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artícuios que integran el 
Capitulo XI del Título· Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo Uel Distrito Federal, denominado " De las 

Sentencias", y en particular el diverso 126 se advierte que las sentencias 
que emitan 1as Salas no necesitan formuiismo alguno, ré:IZÓn por la cual se 

ha~e ÍJ11lecesarid Id transcri¡:..;:ón de los Jgravios hechos valer por e• 
a¡;e1J1:~e. sir: en1oargu .. t<:11 sit:..:ocion ow exime de cumplir con tos principios 

de cong~uencia y exllJ..lSr•viaac Jet..nenao para el!o nacer una fijaciór. ciJra 

~· ¡.¡rt-.:1Sa de los !Jur.~us Cülltroveltioos, ¡¡si I.:UIIIV cJ ex~nH:H y valor<:~uun oe 

las pruebas que se nuoi~:ro:n a0rn1t¡OO, ~eñdJ<JnJo los fundamentos a•ga:e~ 
en que ~e apoyen, deoieudo !imitar a Jos p ... r1;os :: ..... ;:.:>t:o::;:;Jus 1• a !J ~o;ul:ón 

de la Lit1s plamt:ada en acato ai diS!JusitiVú l:t.6 Je ¡.,¡ L~:·,. Orsánic~ del 
Tribunal de Jo Contencioso Administrativo dd Disuito Federal. 

VI. RAZONAMIENTOS DE lA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. Es 

importante precisar que la Segunda Sala Ordinaria Jurisdiccional de este 

Tribunal declaró la nulidad de 1a resolución impugnada, en virtud de que la 

respuesta daca por la autoridad 110 se encuentra cebidamente fundada \' 

motivada, con lo cual la enjuiciada transgredió en perjuicio de ia parte actora 

al negar el pago det aguinaldo a :a accioname respecto del ejercic10 de dos 

mil diecisiete, pues al utilizar el salario base para el cc'llculo del aguinaldo se 

restringe la conceptualización asentada en el numeral 127, fracción l, 

Constitucional, así como el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, de los que se desprende que se tomará 

en cuenta el salario integro, mc'ixime que el Máximo Tribunal del país ya 

se ha pronunciado en el sentido de que el sal<Hio 4ue se deberá emp1ear es 

el que se compone de sueldo base, 1nás las cornpeJJSétcioiJéS 4ue se pagan 

de manera ordinarii::l a los servidores públicos. ?ur lo an~e:i~r. la autvridad 

enjuiciada quedó obligada a que en términos del articulo 112 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se deberá realizar un 

nuevo cálculo de aguinaldo_correspondiente al ejercicio dos mil diecisiete, 

tomando como base para ello el salario tabular, conformado por el salario 

nominal, el sobresueldo y las "compensaciones adicionales por servicios 

especiales" que, en su caso, mensualmente se le pagan en forma ordinaria a 

la accionante por el trabajo-que desempeña en la Procuraduría General de 

Justicia de la Ciudad de México. Asimismo, en caso de surgir diferencias 

entre las cantidades que le fueron cubiertas a la actora por dicho concepto 

y aquellas que en derecho 1~ corresponden de conformidad a lo planteado 
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remanente. 

Lo anterior, se advierte de la lectura en lo conducente de la sentencia sujeta 

a revisión, misma que se transcribe a c~ntinuación. 

IV.- Esta Juzgadora :>rocede a~ estudio de los argumentos formulados por 
las p~rtes, analizando 1os medios de prueba, en términos del articulo 98, 
fracc1ón 1 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

La parte actor a en su TERCER cof'lcepto de nulidad que hizo valer, manifestó 
que ;e causa agravio el actuar de la autorid<~d de~""'~a,dad<~. oo~ no !,aber 
calculado y pagado el conceoto de aguinaldo P:J~ lr-s a'in~ a a:.;e se ~éierc 

la petición en térmiros del articulo 127 de la Co~"'St'tvc•ón Port:ca de los 
Estados Unidos Mexicanos y 42 Bis de la Ley Federa: de :os Tra!:>a;adores a: 
Servicio del Estado, es decir, sobre el salario que percibe de manera 
ordinaria, contenidos en el salario tr~bu!ar, donde se compactaron el salario 
nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicionales por servicios 
especiales. por lo aue dicho acto resulta ser ilegal, adem.is de carecer de la 
debida f·Jndarne,..~ac'ó"" y rnot,v;ciól"' qc:o::: tr>rlo ;¡r:to rJo ,,.,~or·da~! dehe 
co~"tener e"' los térl"""iros es~atl~r::·r:~:;. er :c.:;. ;>r~-"~·~:n~ ;? .·, 1 ::e; rlo:: ';. 

Que del ~u mera! ~2. B•s. de :.., Lev ¡:ederCJ: rle ~os TrahJjadores al Serv.cio 
del Esfado, se observa que los trab.:Jjadores tenrl~.:ir rlerecho a un agu•.,r~ldo 
anual que esta ni comprendido en el Presupuesto de Egresos, el cual deberá 
pagarse en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro 
cincuenta por ciento a rn;1s tardar el auince de enero y aue será equivalente 
a cuarenta días de salario, cuando menos. sin deducción alguna, y que la 
re.,u,..,eración anual denominada a~uinaldo de los traba.iadores al servicio 
del Estado. será calculada conforme a la percepción en e'"ect'vo, ;..,cluyendo 
:as cnmpensaciones que perciben en for"Y1a orrlinaria, por lo que se deberá 
dcter'l"''i"""a~ procedente der:'arar la nulidad del ;¡("o de autoridad a debate 
y ob!igar a la autoridad demandada a restituir a la parte actora en el goce 
de sus derechos indebidamente afectadas, debiendo pagarle el aguinaldo 
de acuerdo al salario tabular, correspondie~"~te al ejerc'::io dos M" d'e::i~iete. 

Por su parte. 1? autoridad demandarlñ defendió la lega:idñd de su actu,:¡cc'.n. 
exponiendo arguf"'!entos tendie>"'~~es a desv:rtua~ les aser~os de :::! nar~e 
ac~ora, f"'lO siendo o~ocedente. ro~ razón de econor"'"1ia procesal ·~a~scriOir 
literalmente el contef"lido de dichos planteamientos, debiendo 
considerarse reproducidos, COMO si a la letra se insertasen. para los efectos 
a que haya lugar, sin que por ello deba considerarse que no se analizan los 
argumentos de dicha autoridad, debiendo estarse al contenido de la 
Jurisorurlencia 2i! ./J.SS/201 O. sr.Jstentada por la S~guf"lda S.;~ la rle la Suprema 
Corte de Justicia de la ~;:¡crcir. rle ruf)re "(0\C~i'T/')5 OE \'li')I_A(IÓN O 

AGRAV10S. PARll. CUI'v'PV~ CC"\ '-CS C'Pii\•(!r<'C.S ::'~ (.Vr\jG~JE~:c·t. v 

EXHA:..;S ... lVID.liJ ¡;::--..; LAS S!:'\¡S\:C;•S DE :.•,·:-:,R:; :-:; :·,;'·:::E5t.~·:, S'.J 

TRANSC~!DCJÓr..!". 

Esta Juzgadora. supliendo 1;¡s rlef•ciencias de !a dem;:¡f"da. de conformidad 
con el articulo 97 de la Ley de Justicia AdmJnistrativé'l de !a Ciudad de 

' 
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México, considera fundado el concepto de nuiidad q~.~e ilace valer la parte 

actora, de acuerdo a los siguientes razonamientos JUríoicos. 

E1 prir11~f piurofo del art:i.:uiu ló de la Con::;tilución Política de ius Estados 

''Articulo 16. :\O~u:e ~J<Jeae ;:,¿; tl'lJ.L·~:.-J.J ""·' ~-' ;.e:·::i~: ..... t;...r .. HJ. 

domi.::ll, ..... ,~JtJ<::"•t:::. ú puseS.l.l-<::"5, :..:,.; e· _,;;L .. :.~ ~e l: ..... r . .;.,.~,n . .:¡::o 

..::;.;¡·ilu >.lt:: 1;;, :.:~~--- ,L!::.J ¡_Qill¡.;~:e:'k. -.¡~e f-..:1Je y !nutive IJ .:..~ ... ::;a lt::gai 

Utl p:uceu,rl,:t'l-~ .... =:n IC..SJ ... ICÍ...;::. y :~::.. ... el..lÍillier,ws seg~,wos e11 forma 

de juiciú er, ios 4 ... .: $e estaolezc<:~ cumo reg1a la oralidad, bastará con 
qu~ quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de 
su comen ido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Dei artículo a11t~s transcrito, se aovien:e que nauit: ~l.!c~.>e s~::r rnult:Stado t:r: 
su persona, familia, domicilio, papeles o pusesioncs, sino e:: v:rtwo uc 
:nanaamiento t:scritu de la autori:.::;;!.l cun.petent.::, q:...:: f.;ru . .:e y rr.ut.vt:> la 

..:a usa lt:gal der JJI.:lLc!.limjento. 

At.ora bieo, o~l t:Studio ir,kGral JJI•H.IÍC::!du al t'SLr,~o Je at:rnt~mld, ~e 

aprecia que la pretensión del actor es: ~::1 correcto cálculo y ¡.¡ago de 
diferencias que resulten por concepto de aguinaldo correspondiente a los 
años solicitados en su escrito de petición, presentado en sede 
administrativa el catorce de enero de dos mil veinte. 

El actor st:-i1aia que el cálculo aritmético efectuado por la autoridad 
demandada para obtener el monto por el coroccpto de agui11aido q~,~e le 
fue pagado en el periodo de dos mil diecis.ete, no se realizó cc..niorme a 
lo previsto ~n el artiwlo 127 de la Constitución Pc.Litica de Jos Estados 
Unidos Mexicanos y el articulo 42 Si:. dt> 1a Ley Fc-u~::r "1 J..: lús 
";",¡.i.,¡¡,¡; .. Júrl:~ "'' $¿(~ÍLÍU Je, tSl<.!UU, o::~ <:L·~·i .• <,-..~.: •.J lt:~¡_.¡ .... :I~..JULL' lut: "'iiiÍS<l 

e.r ;._.:r.CJI \..'11 ~ult~Íuei;..L,Uo. <::' S..11Jf.u L.J..:e ¡..\:,.,:,¡:..) .. k ;:,;:.ll;o.::.., u1U111"ria 

1 ~., _,¡ ._, l;..t..-.:<. •. J, .. tur.:.~e :t: ..:vr~:¡..<.t.:: ... rv:l er Sal<:.r.u ll._¡llllli¡JI, d 

Su u. o.: ~ut:oJu v l<J~ O.: u .r .tJe r rSCh. :or •l.! S dU•'-•ur 1alt:~ ¡.lúf servicios ~:S JJCCicues. 

Anora bien, <:~tendiendo al principio pro persona, contenido en el articulo 
11:1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual obliga a maximizar la interpretación en aquellos escenarios en los 
cuales dicha interpretación permita la efectividad de los derechos 
fundamentales de las personas, acorde con este prirrci¡:.¡io t:stablec'rdo en 
el segundo párrafo del citado articulo constituciorral. el cual consiste, 
esencialmente, en procurar favorecer en todo tiempo<:~ :as personas con 
la protección más amplia, para así garar,tizar el rt:s¡.¡etu oc d;chas 
prerrogativas, es decir, Jos derechos hurnanos rewnoc.dos en la 
Constitución Federal y en los tratados intern<.cionaies signaaos pvr el 
Estado Mexicano, este Pleno Jurisd:ccional en funcione:; de JUl[!ddora. 
considera que el cálculo y pago del aguinaldo correspondiente al ;¡;i.o de 
dos mil diecisiete, nos~ encuentra ajustado a derecho. 

Se llega a la conclusión anterior, toda vez que al presente asunto, es 
aplicable lo previsto en ¡a Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, ya que de acuerdo con el anículo 123. Apartado B, fracciones XI y 
XIII de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. la relación 
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l;¡boral de la administración con la l=isct~lia Genert~l de Justicia de 1;:¡ C:udad 

de <1/élCico. es de naturaleza administrativa ya que el cargo oue desempeña 

el ahora actor es el de Agente de !a Policta de !nvestigación de la 
Fiscalia General de Justir:ia local. En esa virtud. la CC'Inst,tución l=eder;::¡l le 

otorga el derecho a recibir las divers;¡s rerr•:""eraciones pre•,'st.:~s en el 
ordenamiento legal en cita. u:1a vez que se ubique r.:1 los su;:n;estos de 

hecho que generen el derecho a su pago. 

En apoyo a la anterior, es aplicable la Tesis número P.UV/2005, sustentada 

por el Pleno de la Suorema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXII, diciembre de 

2005. pcigina 12. cuyo contenido es del tenor literal siguiente: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. TIENEN 
DERECHO Al PAGO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y 

AGUINALDO, ACORDE CON LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Conforme al citado 

precepto constitucional los trabajadores de confianza disfruta~" de las 

medidas de protección al salario, las cuales garantizan a todos 

los trabajaddres al servicio del Estado el derecho a recibir las diversas 

remuneraciones previstas en la ley laboral una vez que se ubiquen en 

los supuestos de hecho QUe generan el derecho a su pago: de nhi CeJe 

si bien los trabajadores de confianza no gozan de estabilidad er> el 

empleo, ello no obsta para ~econocer Que consti~uctonalme..,te se les 
otorga el derecho a percibir las mismas remuneraciones legal.,.., ente 

gerer;~das por 1a prestación de servicios al Estado. E.., es•as 

condiciones. si las vacac'ones, la prima vacacional y el aguinaldo 

constituyen prerrogativ;;~s establecidCis en la LeY l=ede~al de los 

Trabniad0res ai Servic:io rle! ts~.:~d0. cor i"'d~:?:-:~"-denc7a rl"! r:c;e ~sta 
sea inaplirable direc~;¡'1"1erte .:~ los t~ah-'l¡nc!'"Y<;S rle cr,,t.,J .... ~;¡- s.:: 

concluve aue oor dispostción const_ituci.')nal a ellos \es ~s ;,~P e~ 

derecho a disfrutarlas cuando se ubtCa1""1 en 105 stmae~."~s e: te 

justifican su pago." 

En consecuencia. si el actor tiene carácter de agente de la Polida de 

Investigación de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México, tal y como la misma autoridad lo refiere. se concluye Que al existir 

disposición constituciol""1al, el accionante tiene derecho a la pro!ecc'ón al 

salario y de seguridad social acorde con la fracción XIV del Apartado B del 

artículo 123 constitucion.:tl y oor ende, al pago de las difere~cias del 

conceoto de aguin¡¡ldo, mater:a de la presente litis. 

En esa tesitura, de acuerdo con el numeral 127, fracción 1 de la 

Constitución Federal, asi como en el artículo numeral 42 Bis de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el ~alario que debe 

servir de base para el cálculo del aguinaldo, se integra con el salario 

nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicionales por servicios 

especiales, así como las otras compensaciones que, en su caso 

mensualmente se pagan en forma ordinaria a dichos trabajadores. 

articulas Que a la le~ra señalan. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 1\JifXICANOS 

' 
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Articuiu 127. LOS :;~rviJure~ ¡.h .. .lJIÍl:U~ u~ IQ. ¡:~Oel iH.:ÍÚII, de l<ls 

entiUaaes lederativas, de los Muntci¡.;ius y Je las demarcaciones 

terriwriai~s de 1a Ciudad de México, dE: sus er1tidades y dependencias, 

asi como de sus administrdciones paraestata1es y paramunicipa1es, 

fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y 

cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada 

e irrenunciable por el desempeño de su función, ern¡.;1eo, cargo v 
comisión, que deberá ser proporcionai a sus responsabiliaades. 

Dichd remuneración sera determilli:lda anuai y equitativamente en los 

!JI t:'~UjJUt:'~¡,l)$ Jt' t:"51 ~~OS (Url c~¡.;undieltlt:'~, OC. jO Id~ SÍguleltlt:'S bases: 

l. Se considera remuneración o reuilJuciL.n toda percepción en 

ée--tivo o c:n eS¡Jecie, induyelldo u.e:...~s, a~uiua!dos, gr;;¡t,tiCJC•ul'l!~ . 

.:L•:t.;.-t::.~~"''"''·e~ ·1 cualqu . .:r u::,, ~e¡, .:~o.c.:;.. ... :~~ • ..:e :J5 il~JU'f.JS y 1u~ 

¿~~O:uS s..~.du~ ~ .:uu.¡;Jutún:.ur, ..¡u<: '>C<:III ¡...rup.uS dei desar~o1l0 cel 

tr ~uaju y !ú~ gJ:;ws de vi<:~je en activid<:~des of:cia1es. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"Artículo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán aerect1o a un agL:inalou 
;:;nual qu~ ~stará comprendido en el Presu¡.¡uc:;to Uc Egresos, el cual 
aeu~rá ~<.J~~fSL' en ~,..n Súiu iJ:ltE:S 0~1 lS Je ~::,;ierr::,;re y el útru SO% a 
m<is rar..Jaf ~• .5 de enero,~ 4 .. e scr<i eq ........ .J,ent.: él-+lJ Ji<:~!. del s<o.ariu, 
cwandu menos, sin deauc.:iun ó:g ... r1a. E; Eje---. ti ... ..:. Federal Uictar¿¡ las 

norn1as conUu~entes para fiJar ¡as prwporciones y e1 procedirn1en 1.u 
para Jos pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado sus 
servicios menos de un año." 

De Jo anterior se concluye. que el concepto de s;;uario no corresponoe al 

"salario base", sino al "salario", tal y como Jo precisó la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis P.LJII/2005. publicada en la página 14, del 

Tomo XXII. Diciembre de 2005, del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta y en la jurisprudencia por Contradicción de Tesis de la 

Novena Época, en Materia Laboral. con número oe registro digitall81808, 

con númcro de Tesis 2a./J. 40/2Ll04, en1itidd pu1- la Segunda Sal<:~ dE: la 

S ... ..,ref!j;;> ::::ortí:' je ;-.s:icia de:~ :) ... prerr~:.t C0r:~: Je ;.-sl:.::<.• Ot: iJ. 1\<Jc,ór,, 
~ ... ,u~ r _.r_,¡ o~ 1- ,.,.,,:;..~ sc-i'i,:¡.;:¡n· 

"TRABAJADUtU::S DE lOS PODERES DE lA UNIÓN. SU 

AGUINALDO DEBE CALCULARSE CON EL SUELDO TABULAR QUE 

EQUIVALE A LA SUMA DEL SUELDO BASE Y LAS 

COMPENSACIONES QUE PERCIBEN EN FORMA ORDINARIA. 

Conforme a la interpretación sistemática de los artículos 32. 33. 35. 
36 {derogado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1984) y 42 bis de la Ley Federal 

de los Trobajadores al Serv;cio dei Estado, y é:l, criterio sustentado 
eo la t~S•S lle jur:spruJertcla 2a./J. 4Uj2UU4 oe ia Segunda Sala 

de la SupremZ~ Corte de justic;c. de ia f~d .. i0n, publicada en .:1 

Semanario JudH.:ial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca, 
Tomo XIX. abril de 2004, página 425, COII el rubro: "AGUINALDO 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SE CALCULA 

CON BASE EN EL SALARlO TABULAR.". para cuantificar el pago del 



-12-

aguinaldo de los trabajadores al servicio de los Poderes de la 
Unión, deben tomarse en cuenta tanto el sueldo tabular, que 
se integra con el salario nominal, el sobresueldo y las 
"compensaciones <~dicionales por servicios especiales", r~"mo las 
otras compe.,sac•ones que, e~" su ca5o. mer'lsualment~ se cagan 
en fcrma ordiraria a dic'-~os t~abajadores." 

"AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

SE CALCULA CON BASE EN El SALARIO" TABULAR. De los articulas 
32. 33, 35, 36 (actualmente derogado] y 42 bis de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, se desprende que e! salario 
base para calcular el aguinaldo anual que debe pagarse en dos 
exhibiciones a los burócratas en un monto de cuarenta días de 
salario es el tabular, donde se compactaron el salario nominal, el 
sobresueldo v las "compensaciones adicionales por servicios 
especiales" que eran otorgadas discrecionalmente por el Estado, 
pues a partir de la reforma de 1984 a dicha ley se redujeron las 
prestaciones que integran el salario o sueldo de los burócratas. que 
antes comprendía cualquier prestación entregada con motivo del 
servicio prestado. En consecuenci.:l, si el referido articu!o 42 bis no 
señala un salario distinto para el cálculo·del aguinaldo, debe estarse 
al que la propia ley de la materia define ef'l el artículo 32, que es el 
tabular, conforme al Catálogo General de Puestos del Gobierno 
Federal, considerado en el Presupuesto de Egresos." 

Asi las cosas, el salario tabular, se integra con el salario nominal, el 
sobresueldo y las compensaciones adicionales por servicios especiales, 
así como las otras compensaciones que, en su caso, mensualmente 
se pagan en forma ordinaria a dichos trabajadores. Er ese sert'do. 
conforme a lo aue ha sido expuesto, se CO!lc.luve que restJita ilega 1 el 
oago del aguir1alr.!o al actor. por el ej~rci::io des m:J ::!iecisiete. 
puf'sto Que utilizarse para el ccilr:ulo de agui,alrlo el "salario base", se 
restringe la conceptualiz;::¡ción asentada eri el numeral 127. fracción 1 

Constitucional. así como al .,umeral 4.2 Bis de la Lev !=ederal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. en los que se dice que se tomará en 
cuenta el salario integro, máxime que como ha quedado estahlecido. el 
Máximo Tribunal del pais ya se ha pronunciado en el sentido de 
que el salario que se deben3 emplear es el que se compone de sueldo base, 
más las compensaciones que se pagan de manera ordinaria a los servidores 
públicos. 

Por lo anterior, re$ulta inconcuso que es contrario a derecho negar el pago 
de las diferencias por concepto de aguinaldo por e 1 año dos mil 
diecisiete, solicitado por el acciona·He. ante la omisión de la autoridad 
enjuiciada de tomar en cuenta el salario tabular del demandante. en 
términos de lo establecido en el citado artículo 42 Bis de fa Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, en consecuencia, lo procedente 
es declarar la nulidad del oficio impugnado. 

Sin que pueda considerarse que, en el caso concreto, operó la prescripción 
de la acción para reclamar el pago de diferencias de aguinaldo por el 
periodo de dos mil diecisiete, como indebidamente lo dispuso la autoridad 
demandada en el oficio combatido y lo reitera en su oficio de 
contestación, en virtud de que, el actor no reclamó el pago de la 
prestación de aguinaldo. sin(! el correcto cálculo del mismo v oor lo ta"tO. 

' 

' 
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el término previsto por el numeral 112 de la Ley F~:deral de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, comienza "' cornputars.: s.J1o en ..:i 
momento en que tuvo conocimiento de los motivos y iur¡aa:ner.tú~ .:;ue 

sirvieron de suster.co para realizar el cálculo de oicho concepto, lüS cuales, 
er, e! caso cor.cretc, se dieror. a conocer L.Jn la em:sión Je: oficio 

cortrovt'rtioo. 

En base a ID anterior, la prcscr:pC10n oe !~ acci6:~ sólu podrá haberse 

a.:t~o~al!zoc.:u, si en ius recibos ot:: pa,so ae :.ómirlá, de hon!Jrarios o 
cor:~tancic. de ingre~u~ corre~J..IU:ldientes, se :H.d..l;t:"fa J<::l<:>,oJu Je torrna 

;..~,..rn:¿r,.;:.zJ.:;:: e . ..:~ . ..:..iio Je . ..;~;;as...: :..:e: .Jgu,¡, .. ::.;u, s:n q<..~e ;;:.i :CJli;.;biera 

.. H:red1t:it.:u 1:1 ue:!lórJL!aoa <::'1\ t:l tc'~~t'nte ~~._r;:u. 

l·JIISt:.:.Jc:~:tl:;~lente, está SJ:;.: C<~~.c,uye q,_¡e e!e.:tivamente e: acto 
~.:omrovelt~dú es ilega., arllo observar ,os requ¡SÍtus oe ueoida n.or.vación 

y fundamentación que toCio acto de autoridad deiJt: contener, !o cuJJ 
resu1ta violaturio de Jo dispuesto en el articulo 16 constitucional. 

kt:sultándo aplicable, el criterio dt: ju1 ispr:.~den.:ia :.4o.A. J/43, de la novena 

c:í"UCi:l, so:.tL::'".iuo ¡...ur ios "7"ribur.a.c:s Loit:GiciJus Jc: Cir..:uito del Poder 
Julln .. ial Ot: 1;, f=t:dt:r.:!¡,;iún, f.JuDii..:auo t:n el Semanario Judicial de la 

Feueración y su Ga.:::etii!, "!""amo XXII!, mayo de 2006, página 1531, el cual 
contempla que 1a garantía de 1egalidad prt:111Sta en el articu,.; 16 
Constitucional relativa a la fundamentación y motivación, se traduce en 

dan e a conocer en detalle y de manera comp:eta la esencia de :oJ;,s 
las circunstancias y condiciones que tieterrnindron el <:H:tu de volumao. 

''FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contentdo 
formal de la garamia ce :egalidad prevista en el Jrt;wlo 16 

constitucional relativa a ta fundamentación y motivación tiene 
como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para 

q-.~é" de ta conducta de la awtoridad, iu c.~.-e se uau ... ce en darle J 
cc;·,;:;.;er :::1 detalle v d~ ma~e~::, co:ngr0rJ ::. e~e~:c'o:: u~ tOd::!S las 

c;r::u:hti..ln~:u$ "t CúrXÚilHre~ g ... e detc<:~\;r.Jrcrr el acto de vok.r:tJd, 

'o.J<;; .r.~r,..:[;, 4u..: ::.<:<:. c:v:Je:.<c y rr:-.y .;,~,·u pa.~a el afeL:t<idO ¡JOder 
.._'ut:~loull<li" 1 I.UiotiUvt:llÍI t:'l :,,,:,,tu llé: Id 0€li$n.Jit, ¡JtfrrlititndOJe una 

real y au~éntica Jefensa. Pur tanto, QQ b<:~:.U ;;j.Jt: e; actu Je autwr:dad 
apec1as observe Una moti .... ación oro forma peru oe una matrera 

incor.gruente, insufi.ciente o imprecisa, que imp:da la finalidJd Jel 
conocimiento comprobación y defensa pertir.en:e. ni es valido 
exigirle una amplitud o abundancia superflua. pues es suficien:e la 

expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y 
posibilitar la defensa, a si como para comunicar la decisión a efecto de 
que st: considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los 
hechos reJe .... arnes para decidir, citando la norrna habilirame y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar e! razonamiento 
delquesededuzcalarelacióndepertenencia lógica de los hechos al 
derecho invocado 1 que es la subsunción.'' 

Por lo tanto, y una vez que ha quedado evidenciada la ilegalidad en que 
incurrió la demandada, al momento de emitir el acto impugnado, resulta 
procedente condenar a la autor"1dad enjuiciada a restituir a la parte acera 
(sic) en el goce de sus derechos indebidamente afectados mediante la 
emisión de una nueva respuesta debidamente fundada y motivada en la 
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que determine procedente el pago de las difere,.,cins del aguinaldo 
correspondiente al ejercicio de dos mil diecisiete. en el que el 
demandante recibió una cantidad inferior a la que en derecho le 
corresponde, conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Lo anter:or. de conforf"l"idad con lo establf'!cido e'"' 1¡:; ;ur;mr:Jdenci¡:¡ S.S. 
27, sustentada en la Cuarta E;:~oca oor :a Sal~ SLC~M•rr d~ e:;~_P Tn~ .. ,..~l. 
publicada e., la G;:¡ceta Qftci;:,· rJ<>: c:s~r':o ::.,d.,,.:~: r: .·,.:~ •,r: ,,,;; _, 'J"'"' d~ 
~""~"'YO de dn.;; m'l 1u~r:·:;i"t", (.11• ,,... (""'"'"';,..¡,., ;; •.a0e- ,- "'· " ~ r7· ~,.,.,....~ 

"AGUINALDO. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD, Al 

DEMOSTRARSE UN CÁLCULO INCORRECTO DE DICHA PRESTACIÓN. 

En las sentencias favorables al particular en las que se declare la 
nulidad de una resolución en la cual s·e dio respuesta negativa a la 
petición de pago efectuada por la parte actora respecto del pago de 
las diferencias que estima le corresponden en relación con el 
aguinaldo que recibió en diversos ejercicios y el cual fue calculado con 
base en los lineamientos por medio de los cuales se otorga al personal 
técnico operativo base v confianza, de haberes y policías 
complementarias de la Administración Pública Centralizada, 
Desconcentrada v Delegaciones del Distrito Federal; es jurídicamente 
procedente condenar a la autoridad demandada a restituir a la parte 
actora en el goce de sus derechos indebidamente afectados, 
debiendo dejar sin efectos la resolución declarada nula y emitir una 
nueva debidamente fundada y motivada en la que determine 
procedente el pago de las diferencias del aguinaldo 
correspondientes a los ejercicios objeto de la petición, en los que el 
demandante recibió una cantidad inferior a la que en derecho le 
corresponde, conforme a la ley Federal de Trabajadores al Servicio del 
Estado." 

Por lo anterior se declara la nulidad del acto impugnado. corfo·Mt=! a !o 

establecido en el a•ticulo 100. fracciór. 11 \" 102, fr;¡c::i:):- ·~· d~ !;¡ t.e·: r!e 

Justicia Adm1nistrativ;; rle la C:tJdacl r.e fvléYicc, e~' consPCIJ<>"r -'! .• ";._;cr~<J 

o;,t-ga::J,, la Dir<>::~c·;¡ Gr::ner<1! ~~~ R~.::·;r~os ;J:;r'.;~f"l:; ::e :;; >'ro~v.1:~.;r:c¡ 

Ge'"'e~<~l c!e Just'c:a de ·a Cudad de \.~Cxr::o.;, ~~;;~:··_~;.a 1;¡ ~il·-·c ac•:ya e'"~ 

el p:eno goce de sus derecho (sic) a que i~debidamentl'! le f¡;eron afectado 
lo que en la especie se t-ace consistir en: 

-Atendiendo a que, en el caso concreto, no se actualiza la prescripción del 
pago de las diferencias por concepto de aguinaldo respecto del 
periodo comprendido de dos mil diecisiete, en términos del artículo 112 
de la ley Federal de los Trabajadores al sérvicio del Estado, se deberá 
realizar un nuevo cálculo del aguinaldo correspondiente a los ejercicios 
antes indicados, a los que el actor tiene derecho, tomando como base 
para ello su salario tabular, conformado por el salario nominal. el 
sobresueldo y las "compensaciones adicionales por servicios esoeciales" 
que. en su caso, mensu;~lmente se !e oagan en forma ordinaria al 
acciof'.;~nte por el trab<ljo que desempena en la Procvrad:.ría General de 
Justicia de la Ciudad de Mé}c'ico. AsiMis~o. en caso de svrgir dife•encias 
entre l¡¡s cantid;;des que le fueron cubiertas al actor por dicho concepto 
y aquellas que en derecho te corresponden de conformidad a lo 
planteado en esta sentencia, la demandada deberá de cubrirle el monto 
remanente. 
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Para efecto de que la demandada esté en aptitud de cumplir con Jo 
anterior, segUn lo dispone la fracción IV del artículo 98 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, se le concede el término de 
QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del di a sigUiertte al en que tause 
estado ia ¡Jresente sentencia. 

VIl. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. Expue;ros 

yéJ los furtuarn~r~ws y rr1otivo~ o=n lus q ... e se J¡Juyó la sentt:ru.;ig apclddd, ¡;osre 

Pleno Jur isUtLciurtal proct!dé dl í:ln~Jisis d~1 primer a5ravío que expresó la 

Directora Genera: de Recursos Humanos de la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México, a través de su autorizada Oaniela Cortés Aranda, en el 

recurso de ap~:lación nUmero RAJ.85707 /2021, en donde argumenta que el 

fallo recurrido es ilegal, en razón de que causa agravio el razonamiento 

vertido por Jo Sola Ordinara pues al no haberse limitado la resolución ahora 

en dilucidar si esta autoridad emisora respondió ae manera fundada y 

motivada de ucurtrdo a la normatividad apiicable el caso concreto, sin que 

ello implicara que re:,o/vit=ra de mawtra favoroble u lo solicitado por la 

entonces peticionario¡ demuestra la violación cometida al validar la 

pretensión de la demandante consistente en el cálculo y pago de diferencias 

par concepto de aguinaldo de 2017 pues ese Tribunal revisor no debe 

soslayar que eJe acuercJo al acto conrrovertido la salo primera tenia 

soíomenrt= pud/;.¡ a~clarur su nulidad y ordenar la enlisión de uno nuevo 

donde se responda con nuevos argumentos y f ... lftdamentos de aerecho y no 

resolver de la manera en que lo tlizo corrs1stente r.:n qu~ esta Ott~;;c:ón 

Generul ae Recursos Humanos realice un nuevo cálculo de aguinaldo del 

ejercicio fiscal dos mil diecisiete. 

Por ello es indiscutiblemente la afectación ocasionado a esta apelante, ya 

que los efectos ordenados en la sentencia consistentes en el cálculo y pago 

solicitado por el accionan te no concuerdan con el acto a debate, toda vez que 

la juzgadora al haber determinado su ilegalidad debió ordenar a esta 

Dirección General de recursos humanos la emisión de otro porque al ser 

consecuencia de un derecho de petición sólo se debe analizar si fue emirido 

conforme a lo previsto en el articulo octavo 14 y 16 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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A juicio de este Pleno Jurisdiccional, el ;:¡~ravio e-.cnt r~5to re~ulta FUNDADO y 

suficiente para REVOCAR el fC~IIo rrimrgenio. :lW'S l;¡ S;~l;¡ c!e D~ .. ·n~~n 

Instancia no fue congruente y exhaustiva resper:to rle las nruebas 

presentadas por las partes e, el presente juicio. así corno de los arg:..rMentos 

vertidos tanto en el escrito de demanda como en el oficio de contestación a 

la demanda, pues es evidente que del análisis realizado al escrito de petición 

presentado el quince de enero de dos mil veinte, la parte actora solicitó que 

l. Se le informara de manera fundada có·mo fue realizado el cálculo 

aritmético para obtener el monto por concepto de aguinaldo 

correspondiente al ejercicio de dos mil diecisiete; 

2. Se le informara quiénes fueron las auto~idades que oarticip~rt')n en la 

determinación del monto que le fue pagado respecto del ejercicio en 

cita. 

3. En caso de que existieran diferencias ordenar se le pagaran, tal como 

se aprecia de la siguiente digitalización: 

on:ll:CTO"'II ":;ENERA~ ::J!O ''"0:C>J 0 505 .. ..., ... 11.,.0!< 
OF. LA FI~CIILill GENi¡~/11. ::JE JUSTICIA 
DE LA CIUOAD ~E Ml:;l<tCO 

Co\RGO Nt.:MERO OE 

EMPLEADO 

Pe• ::~o•<>c"::> ¡:•co~.:o ~ '"""''"'~::> c::>"'o ~0"'•<!-'•0 oa•a e·• y •oc.•t-•· ~e>dll ~ta..c 

•Jc ••ot•~.o: e•-<!! 1• <I<>C_,...,,.~,c~ e' u!-•:;.:~<lo en C<J Co: 

Ln <- ~S.,O  

c•cclo n .o> 

-  

 

., ..... ,..~ 

PP:IMERO Se,.,., w'v"'c <le.,,, . ..,:, !urod"'l" "'-'~''"'" '"'" ,.,,·,~.,~~. ~' •~•·_,,•­

<>•U""~t•GQ , 1<>~ co'<h,,,,..,,.,,te~ •cg<~•cs <l"'-' .,, <:1<.:1(. ''-'"'"" •'"'' ~"~.:-·. ~-.,, ,, e•,-, "<'" 

o;-1 , .. ,..,,., ""' e' e<>"=~··. ce" .:~; ,. __ ,¡..,., ~"-~""'"~'~"'" " :.:-~ .. ~-c.- . .,~ 2:::0 ·r 

SEGUNDO S<!,.,,_ ""'·''"'"' '"•'"""-" '•""~'- '"~ .•· ''O"•"·'..¡,.., .,., .. <>·"' ~ r .... ,,., ~r 3 

:, ,,. ~. ,• ·- _;,•"... . " ., ... , .. ., ... , 
--"''"• e• J"'e· •e• •-·- 1•-- , .. .,, ... , .. , • .-·.t·r r ,.,, ···--- "• •e 

._,, ~ .. ··' '· •..••• o.· • ,. ' -.·.,~ •~ L. . ...... _ ... ._,,_, __ .,.. 
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Articulo 127. Los ser.t1dores pú:;iic.os de la Fe;J~, .. ,,vo ve los Estados. de ia 
Cn,.aau au F~o1é.(h,:o y a;:, ,;,;s A·~;.;n,c;p,~s. ue: sus envuaaes y oeJJenden;¡as. a si 
,;~r::c. uo :::...:S <H1:'J.n·:>:ro~;,::nes ¡:;cuaasw:a.t.:s ¡· ¡;w<iiP .. rLcpa.les_ f.•ce,co:11,sos 
pe.:). ::.. ~ .. : _;:.:¡;¡ •vr:l~ ~: 1 : r-;;¡¡,7· sn:vs .:; L•:o: 'V!:. ~ ,. • ,.;J.!..;, un~: :.!Ir:.' ero/~ ¡.;.ib.':.:v. 
~b .. •:J,r¿, '1 (¡, IÓ .'"Bfllt•:~t!fiJC :j,) .1Cr:C .. <lQ',1 f: ;rr(!t;¡m;:,.,¡;.'e ,l..úf e~ ::esc::npe¡)J eJe 

s:.· lú1::.:tt.-:; emple".i c;l.'"gO e com1.'M:n q~e ~-:::Jf!r<J se.' prc;p,;•;;rCJn31 a S:.: 

reS¡.JJi J::>~I.')IÍI(.Ji;II}CS 

O."CJJél tt:111oJIJC·rJCJÓfl ~,;¡¡j uoleuiJir.ZJOa anuai )' eq~,latl"amenfe tlll los 
presL.pt;BSIOS de cgrcJs,;,s •. .-orrcspor:C:JentiJs. b:.JO ~~s srgwentes bases. 

1. Se coastdQr,1 rcmuneraoóa o retnbucrón toda percepción en efectivo o en 
espec1e mcluyendo dtetns. aguinai'dos. grotJ!icacianes, premios. 
recompensas. t.Jonos, estilhulos. comisiones, compensaciones y cualquier 
otro. co1t excepctó.? de los apoyos y las gnstos su¡e/os a comprobación que 
sonn propios del desarrolfo del trabaja y /os gastos de viaje en acrividades 
oficiales. 

Por su par1e el articulo 42 Bis de 13 Ley Federal d.: I·JS Traoa,a<Jcre!) al 

Senac10 oo:-1 .;:s:ado. d•spone 10 s1g .. e:~1e 

ArricLJIO 42 Bis.· ~os traba;auore:; :encrén u·erc:;J:o a ¡;n agu1.1<11ao an ... a: que 
escara camprend;do tHf e1 Presr.:puestc !1e Egre:;os e: cua• deberd pagarse 
en un 50% antes c:e/ 15 de !irCJemtJ~e y el otro 50<'.-{, o miis /ardat el 75 de 
ene:u. y qve sera Ol/11/I'<IIGnte a 40 d!as o·e¡ sai;mc. Cilflntio merlO$ .'>111 

daducciOIJ alguna. El f¡6CIIIND Federal d1C/tJffl ras 110rmas comJucenres para 
fqar las proparcionos y al procodimiamo para los pagos en caso da que el 
trabajador huOtere prestado sus sef\'icios menos de uf'l a1io 

Agradecieuao áe sr.temanc 1a atenc•On bnnaaJa <H p;esente. q;..:etla Ce ... sted_ 

ATEN-lAMENTE 

Ciudad do Móxico a su focha do presentación 

De la reproducción digital se desprende que el escrito presentado deriva de 

un derecho de petición, de forma que tal como lo alude la apelante, la Sala 

de primera instancia debió constreñirse al mismo y verificar si la respuesta 

dada por la autoridad demandada cumplió con los parámetros solicitados 

por la accionante; sin emQargo, contrario a ello, determinó declarar la 

nulidad del acto impugnado y ordenó a la autoridad demandada a realizar el 

pago de las diferencias de aguinaldo correspondiente al ejercicio de dos mil 

diecisiete, dando por hecho una pretensión que no fue expuesta de esa 

forma por la parte actora. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Si bien es cierto, la pretensión de la parte actora es que se realice el corr~r:to 

pago del concepto de aguinaldo, de conformidad ca., el salario tabular o 

integré~ do, así como el pago de diferencias que en su caso hubiere, también 

lo es que las pretensiones anteriores distan lo que originalmente solicitó la 

parte demandante ante la autoridad demanrlada el qu;r1ce dF: e..., o:- ro de dos 

mil veinte, esto es, se reitera. que se le informar.;~ de mal"''era fundada cómo 

fue realizado el cálculo aritmético para obtener el monto por concepto de 

aguinaldo correspondiente al ejercicio de dos mil diecisiete; que se le 

informara quiénes fueron las autoridades que participaron en la 

determinación del monto que le fue pagado respecto del ejercicio en cita y, 

por último. en caso de que existieran diferencias ordenar se le pagaran. 

Circunstancias las anteriores que la Sala de origen omitió por completo, de 

ahí que la sentencia emitida no se encuentra apegada a derecho, por lo que 

es evidente que la Sala de Primera instancia fue omisa en r~nalizar lo 

expuesto por la actora referente a! estudio de cada uno de los puntos que 

fueron planteados en el escrito de petición efectuado ante la autoridad 

enjuiciada. 

De este modo, la sentencia emi~'da nor I;=J Sal.:¡ d~ o~igen debió st,;'e~arse a 

lo estrict.::~mente solicitado por :a p;=¡rte ar:cionarte E:"n St,; escr'tn de petir:'ón, 

y no proceder a resolver en cuanto al debido oago por concepto de 

aguinaldo correspondiente al ejercicio de dos· mil diecisiete, así como las 

diferencias que se hayan generado del mismo. Por lo que es evidente que la 

Sala Primigenia fue omisa en la fijación clara y precisa de los puntos 

controve~tidos, lo que se reitera, violenta los principios de congruencia y 

exhaustividad que deben prevalecer en cualquier fallo. 

Siendo preciso y para mejor proveer, traer a colación y transcribir el 

contenido del artículo 98 fracciones 1 y 11 de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, a la letra dispone lo siguierte: 

"ARTiCULO 98. Las sentencias no necesitan formulismo alguno, pero 

deberán contene~: 
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l. La f:;~~.iun c:;:.ra y pre.:i.:;;o de Jos ¡..u. 1lü.::> .:c:ltrovel t.l.los, dSI Co.~IIIO <:'! 

exon.er. y va.uro.:ión de 1as pruebas q-.~e se t1uui •. .:n:n adn1i:::ú(.;, seg .... l 

ei f.il udt::nte "roitriu de la Sala. Los 1.1ocumerna!e:> !JÚoJica~ e inspecció11 
j..Jdicial, siempre haran prueba plena en los términos de esta Ley; 

11. Los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitarlos a 
los puntos cuestionados y a la solución de la litis planteada ... " 

Del precepto jurídico en cita, se desprende que las semencias emitidas por 

l<Js Satas tie es~e Triouna.l, no net:esiran fonnulisrt1o alg-.~no, sin en1U<:Hgo, se 

análi::>is y valoración de las prue:Jas respectivas y señalar Jos preceptos 

legales en que se fundamente la determinación del Juzgador, teniendo este 

último la obligación en todo momento de limitarse a los puntos 

cuestionados y a solucionar la litis planteada por las partes, para de esa 

forma, cumplir con el principio de congruencia que debe regir en todas las 

decisiones jurisdiccionales. 

lo que 1a sentencia que emita el Juzgador, además de contar con una 

congruencia interna, !a cual refiere a que no existan contradicciones o 

imprecisiones en el contenido de la sentencia emitida, también debe contar 

con una congruencia externa, lo cual sólo se cumple cuando la sentencia es 

acorde a la Litis planteada por las partes. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia sustentaJa !JUr los Tribunales 

Colegiados de Circuito, Noyena Época. Apéndice 1917·Septiembre 2011, 

Tomo V. Civil Segunda Parte - TCC Primera Sección - Civil Subsección 2 -

Adjetivo, Página 1296, número de registro 1013759, la cual a continuación 

se transcribe: 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL. En todo ¡;roceui;n¡eriW JUUic,~l L!¡:I.Jt: cuidar~!:! que 

s.:: í::ullofJ•~ ..:or1 i:! p;;¡,..;;pju Uc ..;orosr...u.:r • ..:io o.l i"..:so:v..:r Oc l:vl•lfuv..:I~Íd 

¡.. • .:~lr~.;:cJ;,, ..¡ ... ..:<.:lo ...::;t::¡¡(,~1 i.::Sl;J it:l!;'roJu a qo.~c J.. S<:f•ll:IICÍd S~a (;Ongruent~ 

r:o ~;..!V ¡;o;:s.~éJ •n,:,n:J ~.nu tomOién con ii:l li:is, lo cual estriba en que al 
r~:::,WIV..:I se 01cna ¡;omruvcrS,i:l s~ haga atend1endo a 1u planteado por las 

par tes, sin ornitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener 
consideraciones contrarias entre sí o con Jos puntos resolutivos. 



-20-

Por otro lado, el principio de exhaustividad refiere a la obligación del 

juzgador de ocuparse de cada cuestión planteada en el litigio. teniendo la 

obligación de hacerlo a profundidad. exponie.,do todas l.::~s razone~ Clue 

tenga al asumir un criterio, y en gener;:~l, rrecisanrlo todc lo o u e le sirvió para 

adoptar ta' interpretación juridica. 

En este sentido, de una revisión de :a sentencia recurrida, este Pleno 

Jurisdiccional considera que la misma no cumplió con los principios de 

congruencia y exhaustividad que deben prevalecer en los fallos 

jurisdiccionales, ello ya que la Sala de primera instancia analizó 

indebidamente la pretensión con que la actora acude al juicio de nulidad. 

En mérito de lo anterior, resulta evidente que la sentencia que se recurre, 

no resulta acorde a lo establecido en los artfculos 17, Constitucional y 98, 

fracciones 1 y 11, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

ya que la Sala Primigenia no respetó los principios de exhaustividad, 

congruencia, fundamentación y motivación, que deben cumo!ir todas la 

resoluciones jurisdiccionales, dado que se expusieron de forma concreta los 

fundamentos, circunstancias especiales, rr~zones particulares y causas 

inMed;atas. q\le sP. tomaron en consideracicin para determinar el sentido del 

fallo. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia número Vl.3o.A. J/13, 

sustentada por reiteración de criterios de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, correspondiente a la Novena Época,. publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XV, Marzo de 2002, consultable 

en la página 1187, cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 
CONGRUENCIA. ALCANCES. La garantía de defensa y el principio de 
exhaustividad y congruencia de los fallos que consagra el artículo 17 
constitucional, no deben llegar al extremo de permitir al impetrante 
plantear una serie de argumentos tendentes a contar con un abanico de 
posibilidades para ver cuál de ellos le prospera, a pesar de que muchos 

entrañen puntos definidos plenamente, mientras que. por otro lado, el 
propio numeral 17 exige de los tribunales una administración de justicia 
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pronta y ex¡;u;oita, propósiw que se ve afectado cor1 reclamos como el 
comentado, pues en aras de atender todas las proposiciones, deben 
dictarse resoluciones en simetría longitudinal a la de las promociones de las 

p<.nes, en aemérito ael estudio y reflexión ae otros asuntos conde los 
¡:.. ..... ~~t~arnientus \leraJaerameme exig~n 1a m<ixirna atenci.)n y acuciosioód 

; .. uití~l para s~... C(.)r~ecta -.1ec.~.ón. As, ;.JUes, deue éSt<:b1ecerse q~...e e1 

<.~ ...... :,.:e ..:e : .... g;¡r:;.r.::<:~ ae uefeo1SJ e;, rei;;...::ú,, cu~' e1 pr.r.ci¡.m.) de 

e...: .:;.u~tivioCto y c0ng1 u~;ncid, no llega ¡:;, extrt::mu \le oo1:gar a 1os 0r gJnos 

jurisdiccionales a re fes irse expresament~ e11 sus fa11os, renglón a ren~tón, 
punto a punto, a todos los cue::>tionarniento:>, aun4ue para deciair deba 
obviamente estudiarse en su integridad el problema, sino a atender todos 
aquellos que revelen una defensa concreta con animo de demo~trar la 
razón que asiste, pero no, se reitera, a los aivcr::.os argumentos qu~ más 
que demostrar defensa alguna, revela 1a reiteración de ideas ya expresadas. 

De igu~: forma, por analogía cobra aplicación la siguiente jurisprudencia, 

c;..¡yos datos de iaentif:cación, rubrú y texto, son: 

ÉtJúL.:.: :-... ... ·.-e11.;, ~puca 
Re¡;::sll .J . .l.v ... 2278 

~:~~¡._:¡:¡~:.J: ·:·riLL,:I,.llt:~ Cúlegiauus Je Cn:uitu 

T¡¡;u a~ Te~i~: l:...:r1::.pruUencia 
r ... er1te: .c.pér.ct;ce ue 2011 
Ton10 1. Constitucional 3. Derec:.hos Fundamentales Segunda Parte • TCC 
Sexta Sección- Fundamentación y motivación 
Materia{s): CornUn 
Tesis· 991 
Pag;r:<J: 2323 

FUNDAMENTACIÓN V MOTIVACIÓN. El ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FiNALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El conten1uo formal 
de la garantia de legalidad prevista en el articulo 16 constitucional relativa 
a la fundamentación 'i inotivación tiene como propósito primordial '1 ratio 
que el justiciable conozca el ''para qut!" de la conducta de la autoridad. lo 
que se Uaduce en darle a conocer en aetaile y de manera completa la 
esencia de todas las circunstancias y condiciones que aeterminaron el acto 
de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado 
poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión. permitiéndole una 
real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad 
apenas observe una motivación pro forma pero de una m.,nera 
incongruente, insuficiente o imprecisa, q.;c- ;n¡p;da la fina.:¡;;;.J del 
conocim:enro. comprobaciór; 1• ddensa pert;lltc"<~:e, ;;, e;; váliao exigir.e una 
arnplitwd u abundarr.;ia s .... per!lu~, pwes es ~uficier1t~ la expres1Óil de iu 
.:~lf¡¡,;(Jilii:C'Irlc: lo<:Lt:Sar:u jJdfa t:::<¡.JIIC<lf, JUStifiCdl y pusiiJiJitar la deíer1~a. aSi 
.:u:1r0 pór <.1 ~.:ulrJwr1:car la uecisrórr d de~.: tu a~ 4ue Stc" considere debidamente 
tur1dóúú '1 lllotivado, exponienao los hechos relevantes para decidir, 
citanoo la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para 
acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de ¡:¡ertenencia 
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 
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E.., ccnsecue'"'c'a. al haber resultado fundado el primer agr<~vio hecho valer 

por la autoridad recurrente en el recurso de apelación RAJ.85707/2021, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 117 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, SE REVOCA la sentencia pronunciada 

por la Quinta Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal en fecha doce de 

julio de dos mil veintiuno, recaída a los autos del juicio de nulidad TJ/V-

17415/2021. auedando sin materiél el estudio r!e :ns dem~o:; aw.wiC'ls 

o:ar.teados er el rec.:¡rso de aneiación en citn. G.:~rJ';¡ ;;¡ rc\·cr:;:~r:.Cr d~ ;_, 

beneficio a :as partes ni conduciri,;¡ a ringún efecto practico, pues al resultar 

fundado el agravio que se analizó por esta Sala de segunda instancia, quedó 

insubsistente el fallo recurrido por la parte apelante. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía. la jurisprudencia, Vl.2o.A. J/9, 

sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 

Se,...,.,a.,ario Jud;cial de la Federación y su Gaceta ToM'J XXIIl, enero de 2006, 

págiroa 2147, cuyo rub"o v contenido es el siguiente: 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. . CUÁNDO SU ESTUDIO ES 
INNECESARIO. Si del análisis de uno de los agravios se advierte que éste es 
fundado y suficiente para revocar la sentencia dictada por la Sala qua. es 
innecesario que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes 
agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión. oues ello a nada 
práctico conduciría si de cualquier manera el fa 1!o recurrido ha Ce c;uedar 
insubsistente en virtud del agr;:¡v'o Ql•e res;;ltó funr!r~dn. 

VIII. EL PLENO JURISTJICCIONAL REASUME LA JURISDICCIÓN. En l>s 

relatadas condiciones. reasumienrln jt.;rio;dicciOr. P.r su~titw:iñn de la Sa!a de 

primera instancia, este Pleno Jurisdiccional procede a emi~ir una nueva 

sentencia definitiva en los siguientes términos: 

Este Pleno Jurisdiccional considera pertinente .destacar que, dentro de los 

numerales 1, 2, 3 y 4 del capitulo de RESULTANDO de la presente resolución, 

se realizó la relatarla de los antecerle.,tes del nresente juicio. oor lo que los 

mismos se tienl'!n oor insertos en el oresente apartado, en (vas de economía 

pror:es.::~l y il efecto rle evitar ociosas repeticiones; por lo que se procede al 

análisis de las causales de improcedencia y consecuente sobreseimiento. 
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IX. ANÁLISIS DE CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Prev;o al estud;o de fondo 

del asunto, este Pleno Jurisdiccional pfOcede al afláLisis !as causaies de 

improcedencia y sobreseimiento, ya sea que las hagan va1er ;e~s panes o de 

oficio por cratJrse de una cu~stión de= orden púbi;L.o y de esiuU1u p1 et~1 t.:nte, 

con fundamt"nto en los artículos 92 y 93 de la Ley dt Justicia Aarninistrativa 

oe la Ciudad de México. 

A. Este Pleno Jurisdiccional procede al análisis de la causal PRIMERA causal 

de improcedencia y sobreseimiemo hecha v<:11¿r por 1a DIREClORA GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

Ue nulidad, en 111rtud de que ..:or.~deró que la part~ dCtof<J ¡.¡resemó su 

demanda ante este Tribunal de for rna extem¡.wrán~a. transgrt:a,c;~:do con 

ello 10 previsto en t'l <Htículo 56 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

CiuddU oc México, ya que el debido cálculo de dicho conctpto o el reclamo 

de las difc=rencias ue dicha prestación no fueron impugnadas en tiempo y 

forma, emonces, si la accionante consideraba que el pago que recibió por 

concepto de aguinaldo fue indebido, debió de impugnar tal situélcJón dentro 

del término establecido; por !o que, debe sobreseerse en el presente juicio, 

de conforrnidaU con lo establecido en la fracción V! del i:H tículo 92, e:~ 

relación con el93, tracción 11, de la i..ey ue justic:a Administrativa de la Cudad 

de México. 

Este Pleno Jurisdiccional, estima infundada la anterior t.:ausal de 

irnproceoencia, en virtud de que la autoridad demandada perdió de vista 

que la ii:is eo e! ¡xc-St:"rltt: jL.iciu vt.:rsa r~s¡.¡ecto de la legalidad o ilegalidad del 

oficio , de fecha , 

emitido por la Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México, mediante e! cwal se ¡Jretende dar 

respuesta ~ .. escrito de petic1ón de la parte actora, presentado ante la 

autoridad en Cita, el día quince de enero de dos mil veinte, el cual fue 

impugnado por la actora dentro del término a que háce referencia el articulo 

56 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y no como 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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indebidamente lo sostiene la autoridad demandada en contra del pago del 

concepto denominado aguinaldo; en virtud de lo anterior, se estima que la 

demanda se encuentra presentada en tiempo, en razón de ello resulta 

improcedente sobreseer en el juicio. 

Es pertinente destacar que la pretensión de la parte actora es que se calcule 

y pague correctamente el concepto de aguinaldo, respecto de los ejercicios 

de los años dos mil diecisiete, tal circunstancia forma parte del estudio del 

fondo del presente asunto; por lo cual, si tiene derecho o no la parte actora 

al pago de diferencias por concepto de aguinaldo. se an:31iza~a al mome11to 

de entrar al estudio del fondo del as11ntn. ~or crode, íos crgument0s .;~ P.sturlio 

relacionados con la actualización de la nrescrioción este Órgano 

Jurisdiccional considera que deben de-sestimarse, porque dichos 

argumentos serán materia de análisis en el fondo del asunto y no materia de 

las causales de improcedencia. 

Sustenta lo anterior la jurisprudencia número S.S./J. 48 sustentada por este 

Tribunal en la Tercera Época y, aprobada en sesión plenaria del día trece de 

octubre de dos mil cinco, cuyo rubro y texto dispone lo siguiente. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER 
ARGUMENTOS VINCULADOS CON El FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE LA. Si se plantea una causal·de improcedencia del juicio de 
nulidad, en fa que se hagan valer argumentos vinculados con el fondo del 
asunto, la Sala que conozca del mismo al dictar sentencia deberá 
desestimarla y si no existe otro motivo de improcedencia, entrar al estudio 
de los conceptos de nulidad. 

B. Ahora bien, corresponde el estudio de la SEGUNDA causai de 

improcedencia que hace valer la Orrectora General de Reclirsos Hun,anos de 

la Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de México. en la cual manifiesta 

la improcedencia del presente ju1cio pues no existe resolución, acto de 

autoridad o acto administrativo que pueda ser impugnado ante este 

Tribunal, en virtud de que el oficio  de  

, no encuadra dentro de las hipótesis que prevé el articulo 3, 

fracción 1, de la ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dicha causal de improcedencia, resuita infundada, tcaa vez que del Jnálisis 

a la fracciófl J dt:l articulu 3 de la Lt=y Or~ánic~ qu~ ri5t! J. e::; re Tribun;;¡J, se 

desprende que e! Tribuná.i conocerá de los juic1os en contra de los actos 

administrativos que las autoridades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en contra 

de las personas físicas o morales, dicho precepto legal se trascribe a 

continuación: 

Artículo 3. El Triuunól COIIUC~r<i !.le lo:; juiciu!l ¡;¡ue Se f.JfúOlut!Vdfl contra las 
reso1uliOr1eS cetirutivas. actos adnw:,strativos y pro::to:o:r~.Íc:;lto::i que se 

int.úar: a ce;minYaciór'.: 

1. De lus JUicios en contra de actos administr;,tivos que las autoridades de la 
Administración Pública de la Ciudaa de l\ll~xico, las alcaldías dicten, 
ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, en agravio de personas físicas o 
morales; 

( ... ) 

Ahora, en el presente caso se impugna el oficio a través del cual se da ia 

comestac'1ón a un escrito que promovió la parte actora, el cual fue dictado 

por la autoridad demandada en el ámbito de sus fal:ultadts y med;ante el 

cual se negó la solicitud del actor, por Jo que eJ mismo constituye un acto 

administrativo que afecta su esfera jurídica de derechos, y en consecuencia 

sí constituye un acto que pueda ser impugnado en este Órgano 

Jurisdiccional, de ahí que la causal de improcedencia en estudio es 

infundada. 

C. Este Plenu Jurisdn.:cionai pfocede al análisis reS!JflW de¡;:¡ TCRCE~A causal 

de improcedt!ncia y sobreseimiento hecha vaier por la Directora Ger:eral de 

Rrc:.:ursos Hurnanus Lit: la Fisc .. lia General de Justicia de la Ciudad de México, 

encaminada a manifestar que la autoridad en cita no emite ni ejecuta el 

cálculo de aguinaldo, esto es, no tiene la facultad para el cálculo de dicho 

pago, sino que es emitido por diversa autoridad. 

Al respecto, este Pleno Juris.diccional considera que es infundada, toda vez 

que la Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalía General de 
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Justicia de la Ciudad de México es la autoridad que emitió el oficio 

controvertido en la presente secuela procesal, con independencia de ello lo 

relativo a la procedencia del pago reclamado por la parte actora en concepto 

de diferencias por aguinaldo, sí está en su ámbito competencia l. 

Al respecto este Cuerpo Colegiado considera que los argumentos expuestos 

en la causal de improcedencia a estudio, carecen de sustento, en razón de 

que el articulo 37, fracción 11, inciso e), de la lev de Justicia Adn"inistrativa de 

la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 37.- Son partes en e! proceriimiento: 
[ ... ) 
11.- El demardado, pudiendn tl'!~"~.-.r ~~e c;¡rácter· 

1 1 
e) Las autoridades adminis~r;¡h·as de la Ciudad de México. tanto 
ordenadoras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen; 
[ .. ) 

Del precepto juridico en cita, se advierte que es parte en el juicio la autoridad 

administrativa de la Ciudad de México que emita el acto impugnado, así 

como la ordenadora o ejecutora de las resoluciones o actos controvertidos, 

la cual revestir.3 el car.3cter de autoridad demandada. 

En esa tesitura, tal como fue precisado con anterioridad, ia demandante en 

el juicio de nulidad a1 rubro citado impugnó la indebid.:~ cuantificaciór dei 

pago por concepto de aguinaldo del año dos mil diecisiete. 

Ahora bien, el articulo 84, fracciones V, XI, y XV, del Reglamento de la Ley 

Org.3nica del Procuraduría General de Justicia del Distr'to Federal, orevé lo 

siguiente: 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Articulo 84.- Al feente de la Dirección General de Recwsos Hurnanos habrá 
un Director Ge,~ral. quie, e¡ercerá por si o a través de los servidores 
públ·cos que le estCn adscritos. las t~t~ibuc'o"~S siguie.,tes: 
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V. Coordinar y dirigir la aplicación de las normas, requisitos y demás 
disposiciones establecidas por el Gobierno del Distrito Federal, para operar 
eficazmente Jos nombramientos, contrataciones, reubicaciones, bajas, 
pago de remuneraciones, tabuladores y la aplicación de descuentos al 
personal; 

( ... ) 

XJ. Ü~~JflÍlóf y C011tr01ar las ¡.¡reStaC,Uil~S. i~S a¡;tivid~IJ~S CuituraleS, 

depúilÍ•OS y r~Crt"¡,~ÍvdSf-1010 iv~ ~ervir.iUI<:~ ¡.'-'L"•..:v::. 1.h'lá lt.SlÍt•.JC;-:,:1 1 á ::.us 

f31f1Íi;i:I:~S JereLIIO!IOLÚeJltf~S. áSi (Uf!IU u;J<:!S JJI~~t;:n.ÍuiiC~ y ;';t:!"VI'..:ÍO~ Ot! 

C~J<ÍO.:lt:l social estélt...~..:;L3us ¡.¡ur la rwrni<Jtlvtoad en vigof y 11evar a cai.Ju su 
Ji1.usiór1; 

( ... ) 

XV. Conducir y vigilai" el pago de remuneraciones y liquidaciones al 
personal, la aplicación de descuentos y retenciones procedentes, 
distribución de cheques y en su caso, la tramitación y pago de salarios 
caídos y otros que ordene la autoridad competente, previa conSulta con la 
Dirección General Juriuico Consultiva y de Implementación det SisrernJ de 
Justicia Penat, y de ~onformidad a las disposiciones emitidas por el 
Gobierno del Distrito Federal; 

Del precepto jurídico en cita, se advierte que la Directora General de 

Recursos Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

tiene entre otras atribuciones, las siguientes: 

"Coordinar y dirigir la aplicación de normas para operar eficazmente 

los nombramientos, contrataciones, reubicaciones, bajas, pago de 

remuneraciones taUwiadores y Id a¡;:icaciUn Ll~ ctescJ..entus al 
personal. 

"Org:lfl:ar y co:Hro::.r las prestaciones. las act;vidaJes cuiturales, 

deponivas y recreativas para los servidores públicos de la Institución 

y a sus familiares derechohabientes, así como otras prestaciones y 

servicios de carácter social establecidos por la normatividad en vigor 
y llevar a cabo su difusión. 

"Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al 

personal de esa Procuraduría y en su caso, la tramitación y pago de 
salarios caídos. 

Por lo que, la Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México tiene dentro de sus atribuciones las 
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inherentes a organizar, coordi.,ar y dirig;r el pago rl~ ~e,..,.,unerac:o.,cs te 1 

personal perteneciente a dicha Fisca!ia. 

Consecuentemente, si la accionante controvirtió la indebida cuantificación 

del pago por concepto de aguinaldo, es evidente, que la Directora General 

de Recursos Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, sí tiene el carcicter de autoridad demandada en el presente juicio, 

pues es dicha autoridad quien tiene las facultades para vigilar el pago de 

remuner;~ciol"'es que correspondan al personal adscrito a la Fiscalía, como 

en el caso lo es el pago de aguinaldo. 

Máxime que la pretensión del acc;onante en el preserote jvicio, tambiél1 

consistió en aue le fuercu~ pagadas i?.s Cifere~'"'cias Qt..:e en su caso ~es~)ter de 

l.:l dchid~ c~r;¡..,tif'icaciór> ,.~~pcctn c!e' aguin:~lrl0 CPJ~ a decir de la ac!('~CI le 

corresponde, lo cu.?l rlf':';a alln más en evidencia el C"lr<.icter de autoridad 

demandada de la Directora General de Recursos Yü-na~os de la F:sca!ia 

General de Justicia de la Ciudad de México, ya que es precisamente dicha 

autoridad, a quien le correspo.,de la tramitación del pago de salarios ce~ idos 

y dem.;is prestaciones, por lo que, es claro que en caso de declararse la 

nulidad de los actos impugnados quedaría constreñida al cumplimiento del 

presente fallo. de ahi que dicha autoridad si reviste el carácter de autoridad 

demandada en este asunto en tér'":"'inos de lo establ~cido en el articulo 37, 

fracción 11, lncisC'1 el de la ley de Justicia Adm'nistrativa de la Ciudad de 

México. 

En las relatadas condiciones, no procede sobreseer el presentP. ju:cio en los 

términos planteados por la autoridad de mérito. 

En virtud de que este Pleno Jurisdiccional no advierte la existenci.:~ de a1guna 

otra r:ausal que deba ser analizada de oficio, se vocerie al estudio de fondo 

de la litis planteada. 

X. FIJACIÓN DE LA LITIS. la litis er'l el ore:: ente juicio COr'ISi~tc E:" deterrnrnar 

la legalidad o ilegalidad del acto impugnado con el n;jmero de oficio 

de fecha , analizando DP ART 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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previamente las manifestaciones formuladas por las partes y valorando Jas 

pruebas rendidas, t::n térntinos del articulo 98, frdcciün 1, de la Ley a e Justicia 

Admintsrrativa de la Ciudad de México, para reconocer su validez o declarar 

su nulidd:J. 

X.J. E$lUGh) Dt LUS CUNCéP.IOS üE NULIDAD DH ESCKITO INICIAL DE 

DEMAl\IUA. ts~t: 1-':e11u .JurisJi,¡;ionai pro~.::t:de al análisis de lo::; conceptos de 

nulidad ""PRIMERO", "SEGUNDO" y ""TERCERO, los cuales se analizan de 

manera conjunta por la identidad de argumentos expresados por la parte 

actora en el que argumenta: 

Que la a~tortc;_¡d emit~.J una resf.Juestd eva~iv<J, Jmbigu;:. e imprecisa 
a lú sollc;taiJo, pues no sarist<.~l:t: el derecho uo:: pd¡LiÚII, f.)Clr lo que 
deja en estado de indefensión a la actora, al emitir una respuesta qwe 
se encuentra indebidamente fundada y motivada, en términos de lo 
establecido en Jos articulosl, 8, 14 y 16 Constitucionales, máxime que 
la Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México sí tiene facultad para informar sobre 
el cálculo de aguinaldo solicitado. 

Que respecto al argumento de la prescripción el mismo resulta 
inaplicable ya que para la procedencia de dicha excepción, se debió 
acreditar en los periodos de pago q.J~ la J(Wrd rec::1:na, inforn1ando 
ce manere: ~.J::r.:1..1C!él 'i motiv~:.::a !us .:CJ\L::¡;:üs :-espect8 dt! :o::. r.:...tJit:S 
s·-' efct.::~tu L ... :~-:l·::~..:ón. 3~; .:ur::u t:l s:..~:.:ttr1ti. .. lega! Jc :a: acr:.;aci011, 
... h: ::nJ..!ú l; •. ::· ~: :1v cxi~te ev,(.:t::rt::ia :J!e .. ma es (loro q-.~e no se 
c::...:ueti(I:J l ... ¡¡~: ... ...:v ¡,j fllú:tv:JLlu, yd que at:l lniSOIO no se oesprende 
su~t~:ntu tegal a e la actuación, de dúrtae se desglose las operaciones 
que practicó la responsable para obtener el monto recibido. 

Que el aguinaldo debe ajustarse a lo previsto por el numeral42 bis de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de este modo 
resulta procedente d~clarar la nulidad del acto a debate y obligar a la 
enjuiciada a restituir a la parte actora en el goce de sus derechos 
indebidamente afectados, esto es, deberá emitir una respuesta 
debidamente fundada y motivada a la petic,ón formulada, a si corno a 
pagar las diferencias que no fueron cubiertas por los co¡:cep:os de 
aguinaldo, debiendo para tal efecto considerar el salar; o tabular que 
se recibe diaria y norinalmente la actora correspondiente al ejerci~.::io 
de dos mil diecisiete. 

Por su parte la autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO manifestó en su oficio de contestación a la demanda. lo siguiente: 
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Que los argumentos h;e::ho.;; valer oor 1,::¡ oarte ;:¡r_tora son infundados 

e improcedentes, pues a través de: oficio impugnado satisfizo en su 
totalidad el derecho de petición ejercido por la parte actora ya que la 
respuesta emitida por la autoridad cumple a cabalidad con los 
requisitos establecidos en los articulas 8 v 16 de la Carta Magna. 

Que el concepto de aguinaldo es determinado por autoridad diversa 
del Gobierno Central de la Ciudad de México, por lo que la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México Unicamente tiene facultad para coordinar y dirigir 
la respuesta emitida, de ahi que, no representa una afectación a la 
esfera juridica del actor. 

Que la acción intentada por la parte actora ya se encuentra prescrita 
toda vez que transcurrió mas de un año, plazo que tenía para ejercer 

su acción, dado que el cómputo de la figura de prescripción de la 
acción comienza a partir de que el pago es exigible. 

Que dentro de sus facultades no se encuentra re;.~lizar el c;i:ctJio de la 
remuneración de aguinaldo. ('IOr lo que se enetlf'r'ltra ·mnosibilita':fo 
oara reai'zar operacior'les aritrr.étic~s p,;=¡r;; oh~l"'"·"'r :,:¡ fom~a en aue se 
calcuia ~icha ;J"eSt.'!ción par!! f'' ;,r;o dos....,¡¡ diec;~ e~c Cor :o a.,te .. ior, 
se acredita cue el ofic10 1rnpugnac!o no violent;J los derechos 
humanos del actor toda vez aue la normatividad aplicable, así como 
la cuantificación de la retribución prevista en el articulo 127 fracción 

1 de la Carta Magna es competencia de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, conforme a lo establecido en el diverso 27 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, motivo por el cual, el acto que impugna 
únicamente tiene el carácter de infofmativo que no implica la 
procedencia de algún pago por supuestas diferencias. 

Al respecto este Pleno Jurisdiccio.,al considera fundado el co,cepto de 

nulidad exoresado por la parte acto,.a, lo anterio" er. atención a fas 

consideraciones jurídicas que a continuación se desarrollan. 

Inicialmente, es preciso señalar que la parte actora con fecha quince de 

enero de dos mil veinte ingresó ante la autoridad Directora General de 

Recursos Humanos de la Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de Mexico, 

un escrito a traves del cual realizó diversas peticiones, C')I"T''O se destaca de 

la siguiente digitalización siguiente: 
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Ciuc::I::IICI c::lo Ulóxico a .:.u toch::o c::lo pro:!>ont:>cióo 

De la petición realizada po  previamente 

digitalizada se advierte que la parte actora solicitó que: 

"PRIMERO. Se me informe de manera fundada córno fue realizado e! 
c;:;;cu.u ;.¡r:tr~,.::t • .:ú y ;u5 .:.:u...:r,;¡,¡,;¿r,tos :eg;1lc:s que: al decto fweron 

<~pl.cauo::. ¡;.Ha ootener t:i onunto por er concc:pto d~i aguinaldo 
..:orrt:::.puno;~:rotc a los ejer..:;-:;u::.  
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SEGUNDO. Se me informe quienes fueron las autoridades que 
participaron en la determinación del monto que rr"€ fue pagado oor el 
concepto del aguinaldo de In<; ej-:r-:icios 2017. 

TERCERO. E~" CilSO Ce 0'--'"'- cv ~·;:~·· --!•'er:o~;:';¡•, r:"":r··-~ ~,:o ..... e:-;;¡¡:;¡~-· -il~ 

mis!T'as. lo a.,te~'or en ~e~.,... '1CS r!e 'o es:Tcc;;.~r!n C'"' e: ar!:c;;ln 127 

frawones 1, V v VI lde la Const1tución Politica de los Estados Unidos 
MexTcanos. y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

mismo que se trascribe para mayor referencia." 

A la petición anterior, la Directora General de Recursos Humanos de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México en el oficio número 

de fecha , se pronunció 

diciendo lo siguiente: 

' 
Justicia 

·~· . .:hct ''~ '""'"•·<o 

Ciudi\d de MCr.rico. 15 de abril do 2021 

Oficio NO

PnESF.NTE 

'. 
,;,-. 

·.:- -- .,., 
-,.-. .. ,, ,. -,,. 

·-·-:··~- ... .'• 
.",!' ·-- . ,, 

,·••.• !·~· '1" ~ .•.·, •J."• :,. ;Jo. ~:: ~~;~· ~ ··,_ ., • •1 ·Ir $: ·''' ·1· ;:1:\'~ :Jo· v:.-. ·.-
··' ._.,,n•.,; .l::"•··-H•.;o: .• · .., ,, í· ... Jio1<1• '" ,.... •• " .:·•-.a ·'"!"<o ····::c)O e- v,_v-~:· 
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Justicia 

' _,,, ·•:<1 ~;:..' "','-<1 ~;:-• "'-'~"~-_. ~'-" • .;•J.l '''' .;, c. ·''''" ~"'" ~- ,. ~ :""'- ,, '"'u .:· ... -., ~ .. ,. " ,,., ~ . ··', ,-.. _.. 
,, ·<';k•·• :. • I'ViP~; ··,,. t~c:¡Tc;.; /"~ ó::a '-''''-'~:e,,~ ,\~Mo~. ~!'iH ,.,¡,_ ~-" .> ;, ·~";) :l ~., 

"' - ; -~ 

A TfNT AMENTE 
LA OIRECTORA GENERAL 

··-.t-~''5'•" . .....-_, - -_--;: l 

De la reproducción que antecede se desprende qu~ 1a dl.<toridad rdiriU que 

no es procedente dar una respuesta favoraole a la pretensión de la parte 

actora, ya que la reiJ.::uJn que existe erttre los entpleados de los cuerpos de 

seguriuúd pUblica y el gobierno de lus Cstados y [\/lunicipios, al igual que los 

empleados y ,os Pooeres deJa un.ón y el Gob:erno de la Ciuoao de México 

es ae caracrer administrativo y no laboral, sienco ~tlu ia causa ~ ... nu;;rnt::rttal 

pLira que dichos s~rvidores púi..tlicus se rijan por sw::. ¡.¡1 iJ(J:a::. it::y~s, ~$to es, 

110 resui['-1 dplil.':ault' 1a Ley Federal1.k los Trauajadores ;;~1 Servicio ael t:srado. 

Asimismo, que no es procedente cumplimentar Ja solicitud de la actora en 

Jos términos requeridos, ya que el proceso para determinar los montos 

solicitados se fundamenta en el articulo 27 de la Ley Organica det Poder 

Ejecutivo y de la Administración PUblica de la Ciudad de México. Por último, 

señala que la Dirección General de Recursos Humanos únicamente le 

corresponde supervisar que se desarrolle y lleve a cabo el pago de las 

remuneraciones al personal de la Institución. 

Resultando evidente que la autoridad en principio no atendió en su totalidad 

la petición de la parte actora, ya que sólo se pronunció de manera parcial 

respecto del punto referente a la autoriddd aduciendo que la Dirección 

General de Recursos Humanos de la Fiscatia Gener~l d~ Justicia de J;;.¡ Ciwdad 

de México, ünicamente le corresponde supervisar que se desarrolle y se 

lleve a cabo el pago lk la:> rérnunecaciones d.l perso11al de la Institución, mas 
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no pormenorizó qué autoridades intervinieron en la determinac~ón de: 

monto que le fue pagado; asimismo omitió pronu,..,ciarse sobre lo 

cuestionado en lo que hace al cálculo aritmético y ordenamientos legales 

sobre los cuales se basó la misma para determinar el monto por concepto 

del aguinaldo correspondiente al año dos mil diecisiete. as1 como las 

diferencias originad<~s respecto del pa¡:;:o de dicho correot0. 

Por ende, In respuesta emitida por la Directora Gereral de Recursos 

Humanos de la Fiscalía Genera: de Justicia de la Ciudad de México no es 

congruente con la petición efectuada el quince de enero de dos mil veinte, 

esto es, no colma la debida fundamentación y motivación que todo acto de 

autoridad requiere para gozar de plena validez, en el sentido de explicar de 

forma pormenorizada las circunstancias y motivos sobre la determinación 

llevada a cabo, de conformidad con la garantía de legalidad prevista en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ante la falta de justificación de una respuesta efectiva por par~e de la 

autoridad demandada es evidente la evasiva en que incurre, aclarando que 

no esta obligada a dictar una respuesta favorable en los términos solicitados, 

sin embargo, sí debe cumplir con los requisitos legales que prevé la garantía 

antes citada. 

Robustece lo anterior, por an;:¡logía, la jurisprurlenc1;:¡, cuyos d.::~t0s de 

identificación, rubro v te-:<to. son: 

Época: Novena Época 
Registro: 1012278 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 2011 
Tomo l. Constitucional 3. Derechos Fundamentales Segunda Parte - TCC 
Sexta Sección - Fundamentación v motivación 
Materia(s): Común 
Tesis: 991 

Pagina: 2323 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal 
de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa 
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g, .~ li,..IIUéllll~rlt~ciúll y ~trot.~GJcillrr ú~w= currr0 pru¡.¡u~;w ¡:¡ri:11oroia1 y ratio 
..¡u~ .:1 ju$lÍC;<~i..ll~ ,.ur.l.l~;.;d 1:1 ''¡.¡dra qué" ue 1<:! condueLa at: la autoridad, Jo 
que se traduce en oarle a conocer en detalle y de manera completa la 
esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto 
de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado 
poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una 
real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad 
apenas observe una. motivación pro forma pero de una manera 
incongruente, insuficiente o irnprec!sa, que im¡.¡ida la fir:alidad del 
conocinriento, comprobación y uefr;:r,sa [.Jenint:nte, 11i e$ vá:ido exig;ne un<; 
amplitud o abundarrcia superflua, íJU.:~ es sukiente la ex[.Jresión de lo 
c$trict<:~mente ne~.:esar iu para explicór, j~stificar y posibdttar ta defensa, ;,;¡s; 
como para comunicar la uecisión él efe..:tw ut: q~o~e se considere uebidamente 
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 
citando la norma habilitante y un argumento minirno pero suficiente para 
acreditar el razonamiento del que se dedu~ca la relación de pertenencia 
lógica de los hechos al derecho invocado, que es ia subsunción. 

Por lo tanto lo correcto es .condenar a la autoridad demandada a que dé 

respuesta debidamente fundada y motivada a los tres puntos solicitados por 

ordinarid, ;;,r~,·~ de apoyo la teSi$ ai$lada, sustentada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Fec!eración, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 

14, cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

TRABAJADORES DE LOS PODERES DE LA UNIÓN. SU AGUINALDO DEBE 

CALCULARSE CON El S.UELDO TABULAR QUE EQUIVALE A LA SUMA DEL 

SUELDO BASE Y LAS COMPENSACIONES QUE PERCIBEN EN FORMA 

ORDINARIA. Conforme a la interpretación sistemáticd de lvs r;~n:.:ulos 32, 
33, 35, 36 {derogado mediante decreto publicado en~~ Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1984) y 42 bis de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, y al criterio sustentado en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 40/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, página 425, con el rubro: 
"AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SE 

CALCULA CON BASE EN El SALARIO TABULAR.", para cuantificar el pago del 
aguinaldo de lus trabajadores al servicio de lú:i Púderes de la unión, deben 
tomars¿. en cuenta tamo el sueloo tabular, c;u\! se :ntegra con e1 salario 
r.urrt.r!<ll. e: ~ .... bff:'>'-'eldG ¡.· ~a~ ".:un1pt1rsd~·~url¿.'!> ar.J,ciur¡;:,Jes f.Jüf servicios 
b;;¡ec.3les" ccr;:.J 1;;,~ o:r;>;; co¡r,pens;;u.:ur.es que, en su caso, 
:n¿.nsua1n1eflLe s.;o pr;~gan .;n t(Juna orarnari~ a dichos trabajadores. 
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En este sentido, se prevé que el pago del aguinaldo se hará con el cálculo de 

las prestaciones consignadas como "salario base" en los tabuladores 

respectivos, de lo contrario, se violentaría lo previsto por los articulas 127, 

fracción 1, de la Cor.stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 

Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya oue estos 

preceptos no se refieren al "salario base", sino al ··salario", refiriéndose al 

''salario tabular'', que se integra sumando el "sueldo base" más las 

compensaciones que se pagan ordinariamente a los servidores públicos. 

Este Pleno Jurisdiccional no pasa por ;:~Ita lo manife~t;:¡do por la ;:¡utoridad 

demandada en el oficio de contestación de demanda. en relación a que en 

el caso concreto operó la prescripción respecto del pago de diferencias en 

concepto de aguinaldo, relativo al año dos mil diecisiete, dicha afirmación 

carece de sustento jurídico, va que se advierte que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha dicho que la acción para demandar el pago de las 

diferencias ver.cidas se encuentra sujeta a prescripción, sin embargo, la 

cuestión estriba en el momento en que debe iniciar el cómputo para tales 

efectos, porque no obstante los pronunciamientos de que inicia a partir de 

que las diferencias vencidas fueron exigibles, en ~érminos de la legislación 

respectiva. lo cierto es que precisamente sobre este punto de exigibilidad, 

el Alto Tribunal ha sustentado criterios distintos. 

En principio, ha resuelto que no se puede tener por consentido un acto de 

aplicación de disposiciones legales de observancia general. a IT'enos de que 

obre prueba fehaciente de que se tuvo col"ocimiento c0mn:~tn v d1"ecto del 

documento respectivo en donde conste el suste11to legal de tal actuación, 

cuestión esta última que debe acreditarse fehacientemente; asi como que el 

aguinaldo forma parte integrante del salario v que es al patrón a quien 

corresponde demostrar su monto v pago. 

De igual modo, ha señalado que la prescripción de la acción de pago de 

diferencias sólo puede empezar a correr a partir del momento en que el 

trabajador se enteró que no se le pagaba íntegramente, así como que no 

es sino hasta que el trabajador conoce que le correspondía un salario 

• 
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mayor al que venía percibiendo, cuando está en la posibilidad de ejercitar 

la acción correspondiente, por lo que la prescripción se inicia precisamente 

en esa fecha. 

C:11 efe..:Lu, si a través u~ Id Je..:ldJ:LC:u.:iún CLL eljuii.:LU LO!LkLLCiuso se aek1 rni11~ 

la ilegalidad de los Lineamientos p0r medio de los ..:~.oC~ les se- otorga t'l p..>go 

por concepto de aguinaldo al personal operativo base y confiC~nza, de 

haberes y policías complementarias de la administración pública 

centralizada y desconcentrada y delegaciones de la Ciudad de México, es 

inconcuso que para el pagc;:¡ de las diferencias que resulten respecto del 

cálculo de aguinaldo y sus diferencias del año señalado por la parte actora, 

no se puede Sl!jetar al per;odo Je prescri¡xión, estaLiecido er. d1vds;:¡s 

Lh:k, !:.,,,v 1J •'e!S.éi.:J.HJ ue .a uispo::.iLiú'' genera! en que se ap0yó su cáiculo. 

A mayor abundamiento debe señalarse que se trata de dos acciones 

totalmente distintas, el reclamo del pago del aguinaldo y el análisis de 

legalidad del ordenamiento que regulan su pago, porque sólo esta última 

podrá realizar~e a :rav~s del juicio contenc.oso y ~er.:'J regul~:~da por la Ley de 

Justicia Administrativa de la -ciudad de México. 

Por lo expuesto hasta aquí, debemos tomar en cuenta entonces que, no fue 

sino hasta el momento en que la parte actora conoció el contenido del oficio 

7 de fecha , emitido por 

la Directora General de Recursos Humanas de la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México, en el cual se pronunció respecto del pago de 

diferenc;as por conce¡.;to lie pago Lit a~uinaldo del ::úio dos mil diec:s~~;:te, 

:Jwturli.J~I.! ue~na;¡u<Jo.IJ le ¡.;dgú e1 cunceptu Ue agULnaJdo respecto del 

periodo que se señala. 

Se dice lo anterior en virtud de que los artículos 112, 116 y 117 de la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, literalmente se desprende lo 

siguiente: 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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ARTÍCULO 112.- Las acciones que nazcan de esta Ley, del nombramiento 

otorgado en favor de los trabAjadores v de los acuerdos que fijen las 

condiciones generales de trabajo, prescribir;jn en un año, con excepción de 
los casos previstos en los articulas siguientes: 

ARTÍCULO 116.- La prescripción se interrumpe: 

1.- Por la sola presentación de la demanda respectivA al"'te el Tribunal 
l=edera: de Conciliación y Arbitraje. y 

11.- Si la oer~on<J a CJVO favc• r:c··~ la ores.:··::-:-·."~ ·r:u"""~'v:e ~>' .--!"'·1"::~0 r.~ 

acuei';¡ COM~r;¡ auien o•escd~e. onr esu:~~ e ;-'10~ ~A- 1"r;s ·~C:r_.r:!;¡!'J'cs. 

ARTÍCULO 117.-Dara los etectos de la prescripción los meses se ·egulariln 

oor el núm~ro de d'as que les correspondan; el primer dia se contaré\ 
completo y cua.,do sea inl,cibil el Ultimo. no se tendrá por completa la 
prescripción; si.,o cumplido el or:mer día háb'l siguiente." 

Preceptos normativos de los que se colige que: 

• Las acciones que nacen de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Esti3do, del nombraf"'"1ie..,to otorgado a favor de los trabajadores y 

de los acuerdos co~respol""ldie.,tes. prescribircln e~""~ u~"~ año. 

• la prescripción se interrumpe por la sola presentación de la demanda 

respectiva o cuando la persona a cuyo favor corre la prescripción 

reconoce el derecho de aquella contra quien prescribe, por escrito o 

por hechos indudables. 

• Para los efectos de la prescripción, 1ns mev~:; s~ regul?r;ín pa~ el 

nUmero de dias que l~s r:f' .. responda~"~: el p,.,,......~,. dia se ront;:¡q) 

co....,ole!':l ·¡ :::ua ... --Jo ~ea ;'"'¡.,á¡.,·· el •_¡t~:,.....,o, ..,, se •e ... rl~á fl'=',. c-:-..,..,oleta 

l;:¡ prescipc:Ó~"~, $¡..,0 C'JI"""I'!~;;dC ~1 Ni'1"""ler cJ:a h:?,!)•: s·g•yente. 

No obstante, resulta evidente que e,., el caso a estudio. no operó la 

prescripción aludida, lo anterior es asi, en virtud de que el término previsto 

por el numeral 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, especifica que el cómputo para la prescripción comenzaría a 

computarse sólo en el momento en que la accionante tuvo conocimiento de 

los motivos',' fu'"ldamertos que sirvieron de sustento par;:¡ realizar el ccilculo 

de dichos mr,centos. eiT'nero. en el caso concreto. és~cs ni) se dieron a 

cono::er ca., i<J e.,isió,.. de los recibos de pago co'"respondientes, o en alguna 
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forrf,J d1v~rsa, ¡..u: 1V q .... e se COilSiJera, no es ¡.,:·u¡;ece~Jte efectuar el 

cómputo ael citado término prescriptivo. 

Es decir, que no fue sino ha"sta que se hizo conocimiento a la paru: dctora 

del contenido del oficio  de fecha  

emitido por la Directora General de Recursos Humanos de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, misrno que 

constituye el acto impugnado en el presente asunto, que se puede comenzar 

aguinaldo para ei año dos mil diecis1ete, y en su caso las diferencias que 

resulten derivado del recalculo del mismo. 

Por tontu, se: concluye que en la especie se actualizan ias causaies de nulidad 

Administrativa de la Ciudad de México, por 10 c,ue proceue dec'Jrar la 

nulidad del oficiu número , de f~..r~a      

quedando obligada la autoridad demandada a dejar sin 

efectos el referido oficio, y emitir un nuevo oficio debidamente fundado y 

motivado en el que dé contestación de manera congruente a cada uno de 

los puntos referidos por la accionante en su escrito de petición de fecha 

quince de enero de dos mil veinte. 

>.d. G;í-.CLu~tÓili C..t: .. C:STuúiO DE LúS CONCEPTUS Df NULIDAD. Por Jo 

tanto, con furtUJrr.ento en los articulus 100 frgr.:ción IV y 102 fracciones 111 y 

VI de la Ley de Josticia Administrativa de la Ciudad de México, se DECLARA 

LA NULIDAD respecto del oficio n  de fecha  

o, quedando obligada la autoridad demandada 

a dejar sin efectos el referido oficio, y emitir un nuevo oficio debidamente 

fundado y rnotivadu en el que dé contestación de manera congruente a cada 

uno de los puntos referidos por la accionante en su escrito de petición de 

fecha quince de enero de dos mil veinte, esto es: 
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Se le informe de manera fundada cómo fue realizado el cálculo 

aritmético y los ordenamientos legales que al efecto fueron aplicados 

para obtener el monto por concepto de aguinaldo correspondiente al 

ejercicio dos mil diecisiete. 

Se le informe quienes fueron las autoridades que participara., en la 

determinación del monto que le fue pagado por el concepto de 

aguinaldo correspondiente al ejercicio de dos mil diecisiete. 

En caso de que existan diferencias entre las cantidades que se le 

determinaron y pagaron por concepto de aguinaldo del año dos mil 

diecisiete y las cantidades que se le deben de pagar de conformidad 

con lo establecido en el presente fallo, se deberá ordenar que dichas 

diferencias le sean pagadas. 

contados a partir de ia fecha en que quede firme este fa:lo para que lo 

cumplimente en los términos en que fue resuelto el presente juicio. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 15 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como 1, 

98. 100 fracción IV y 102 fracciones 111 y VI, inciso b), 116 V 117 de la ley de 

Justicia Adm;nistrativa de la üudad de México. se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional es competente para conocer v resolver 

el recurso de apelación número RAJ.85707/2021, interpuesto en contra de 

la sentencia de fecha doce de julio de dos mil v~intiunn. confNme a lo 

SEGUNDO. Conf0rme a lo evpuesto e,.... el Consider<lnrlo v:r de esta 

resolución, el primer agravio expresado por la parte apelante en el 

RAJ.85707/2021 resultó FUNDADO, quedando sin materia el análisis de los 

demás agravios planteados en el mismo. 

• 

• 
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TERCERO. Se REVOCA la sentencia pronunciadO! por ,a Quima Saia Ora;naria 

Jurisdiccional cte este Tribunal, con f~:cna doce de ~u!io de dos rnd vetntiuno, 

en los au:os del juicio comencioso darninistrativo núrru~co TJ/V-17415/2021. 

promovido pa :~r su propio dere¡;no, d~ 

conformidad con lo ex¡..¡uesto en el ConsiC~:rando \11 uel presente fallu 

CUARl O. ;-.,:~,~ se- sur... t::.~:~:: ~~ ,Jft:S~nte ¡ ... u.:.u por 1a~ fdZQnes e,.;.puestas en el 

Conside1a~:du LX de este fdl!O. 

QUINTO. ~..a parte actora acreuitó ios c:x.trl;'mus Ue su ac¡;i01l, en 

cc..nsecuer.ciJ, SE DECLARA LA NULIDAD respect:o del oficio número 

 de fect)a , quedando 

obligaca la autoridad Uernandaaa a dejar sin efectos el referido oficio, y 

emitir un nuevo oficio debidamente fundado y motivado en el que dé 

contestación de manera congruente a cada uno de los puntos rerer1aos por 

la accionante en su escrito de petición de fecha quince de enero de aos mil 

veinte, esto es: 

• Se le informe de manera fundada cómo fue realizado el cálculo 

aritmético y los ordenamientos legales que al efecto fuervn aplicados 

para obtener el momo por concepto ae aguir.a:do correspondiente al 

ejerciciu dos mil dit>cisiete. 

a Se :e .nfU(:fje 4 ... :ef.CS futc'lúfl 13~ avtorid;:des que part¡Ciparon en ia 

Jetdminación del :liC/ltO que ie fue pagado por el concepto de 

aguinaldo correspondiente al ejercicio de dos mi! diecisiete. 

• E'1 coso de c¡ue existan diferencias entre las cantidades que se le 

determinaron y pagaron pur concepto oe aguina1ao del año dos mil 

aiccisiete y ia$ .:Jr1tidades que se le oeoen de ¡Jagar de conformidad 

con lo establec1d0 en el presente fallo, se deberá ordenar que dichas 

diferencias le sean pagadas. 

Ello atendiendo a los razonamientos precisados en ei Considera nao XI y XII 

de esta resolución. 

SEXTO. Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se les hace saber 

a las partes que en contra de la presente resolución podrán interponer los 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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medios de defensa procedentes en términos del artic:.;!o 119 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Y asimismo se les comunica 

que, en caso de duda, en lo referente al contenido del presente fallo podrán 

acudir ante la Magistrada Ponente. 

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y -con cópia autorizada de la 

presente resolución, devuélvase a la Sala de origen el expediente del juicio 

de nuHdad citado al rubro y, en su oportunidad, archivese las actuaciones 

del recurso de apelación número RAJ.85707/2021. 

ASÍ POR MAYORÍA DE SIETE VOTOS Y DOS EN ABSTENOÓN, LO RESOLVIÓ EL PL!:~O 
JURISDICOONAL DEL TRIBUNAL DE JU5nCIA ADMINISTRAnVA DE LA CIUDAD DE MfXICO, E:>J 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR 
LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLfN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
UCENOADO JOSf RAÚL ARMIQA REYES, LICENCIADA LAURA EMIL!A ACEVES GUTifRREZ, 
LICENCIADO JOSf ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JiMéNEZ, 
LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO. QUIEN VOTÓ EN ABSTENCIÓN, LICENCiADA 
REBECA GÓME;;:' MARTÍNEZ. QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, DOCT0Pl\ r~t.P!A,~IA MO~:,'IJC..,EL 
PQCATERRA v Lf• DOCTORA xc'lC~IT:. ;.¡y:;~JDPA ~E~\·A~IT)':;;:' -noPE5 .............. _____ _ 

FUE PO~IE~~TE ';~~ '::STI': ;;''::['I:)S:-' "o': .'.~F·_,\;_!'"~': :A r- ·•:.r,·c;-o·~:. ''"""'"<·'· ···.r-·:,: -'· 
.._,QRJII..:(••~L P('(•\-';QQ,'. ............. --- ............... . 

LO A''--'TEO:IOQ.. COIIJ "U~J'JfiM':~JTC ':~J •.o 'J:SDi.J::s,..o DO~<. Les ~DTfc•~·~cs 1. -?. !S "o.~cc:o~· 
Vti, 15 V :JEMÁS Pf;•_AT~VOS DE LA LEY QQG.i.N;Cfl ~E~ TRIBUNAL DE JL.;STl(!A ADMiNiS~qriVA 
DE LA CIUDAD DE M~XICO. ASÍ COMO EL AQ.TÍCULO lS c;RACCIONES I V X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN!STRAnVA DE LA CIUDAD DE MfxiCO, 116 V 117 
DE LA LEY DE JU5n0A AOM!NISTRAnVA DE LA CIUDAD DE MfxiCO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEOSIETE. ···········-------·-----······························--

POR ~CUERDO TOMADO P9R LOS MAGISTRADOS INTEGRAN-w; DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION C~LEBRADA EL OlA DOS DE DIOE':lBRE D_E DOS -~ÜL VEIN~~FIRMAN LA P~ESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN~PR IDEN"'"E DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIOIIJAL, DE LA SALA SUPERIOR V DE LA JUNTA DE IERNO v ADMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS T. QUIEN E.···········-·········----··--·-······ 

PRESID 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS T'. 

--::;:r-"'ffl'ff~lt""BfAT~"z·I==ADO..~ 
' 

' • 
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